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A V I S O S   J U D I C I A L E S  
 

 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON 

RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO: RENE GARCÍA SÁNCHEZ Y AIDA OLIVIA CRUZ ANGULO: 
 

Se hace saber que en los autos del expediente marcado con el número 5261/2021, relativo al JUICIO ESPECIAL SUMARIO DE 

USUCAPIÓN, promovido por MYRNA GABRIELA FLORES NUÑEZ, se dictó auto de fecha diez de enero de dos mil veintidós, en la que se 
admitió la demanda, y se ordenó su emplazamiento a través de edictos en auto de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós; por tanto, 
se hace una relación sucinta de las prestaciones: A).- La declaración por sentencia ejecutoriada de que la suscrita he adquirido por 

usucapión el inmueble ubicado en EDIFICIO B, CONDOMINO 2, UBICADO EN LA CALLE *, LOTE DOS, VIVIENDA DEPARTAMENTO 
TRESCIENTOS DOS, COLONIA CONJUNTO HABITACIONAL ECATEPEC CENTRO, MUNICIPIO ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MÉXICO, con una superficie de 58.44 metros cuadrados, los siguientes rumbos medidas y colindancias: AL NOROESTE CON 5.76 

METROS CON VACIO; AL NORESTE EN 2.82 CON VACIO; AL SURESTE EN 6.57 CON DEPARTAMENTO 303; AL SUROESTE EN 5.58 
CON ESCALERA, VESTIBULO DE ACCESO Y VACIO; NOROESTE 2.98 METROS CON VACIO; AL SUROESTE EN 1.68 METROS CON 
VACIO; ABAJO CON DEPARTAMENTO 202; ARRIBA CON DEPARTAMENTO 302; ESTACIONAMIENTO NÚMERO 30; SUPERFICIE DE 

12.00 METROS CUADRADOS COLINDANCIAS; AL NOROESTE EN 2.40 METROS CON PRIMERA CERRADA DE ECATEPEC; AL 
NORESTE EN 5.00 METROS CON ESTACIONAMIENTO TREINTA Y UNO; AL SURESTE EN 2.40 METROS CON CIRCULACIÓN 
VEHICULAR; AL SUROESTE EN 5.00 METROS CON ESTACIONAMIENTO VEINTINUEVE; JAULA DE TENDIDO B-302; SUPERFICIE 

9.02 METROS CUADRADOS COLINDANCIAS; AL SURESTE EN 2.20 METROS CON CIRCULACIÓN COMÚN; AL NOROESTE 2.20 
METROS CON VACIO; AL NORESTE EN 4.10 CON JAULA 303; AL SUROESTE EN 4.10 METROS CUADRADOS CON JAULA 301 Y 
VACIO; ABAJO CON DEPARTAMENTO 301; ARRIBA CON CIELO ABIERTO. B).- Como consecuencia de lo anterior, la cancelación de la 

inscripción del citado inmueble, ante LA OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC DE MORELOS, DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN 
REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO a nombre de RENE GARCÍA SÁNCHEZ Y AIDA OLIVIA CRUZ ANGULO y la correlativa 
inscripción de la resolución que reconozca a la suscrita como propietaria del inmueble en cita, precisando que el mismo se encuentra 

registrado bajo los siguientes datos: 00109305. C.-) La protocolización de la sentencia dictada ante el Notario Público que corresponda y su 
correspondiente inscripción en LA OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC, DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO; D).- El pago de gastos y costas que se generen por la tramitación del presente juicio. Fundando sustancialmente como 

hechos de su solicitud: En fecha seis de abril de dos mil cuatro, celebramos un contrato privado de compraventa respecto del ubicado en 
EDIFICIO B, CONDOMINO 2, UBICADO EN LA CALLE *, LOTE DOS, VIVIENDA DEPARTAMENTO TRESCIENTOS DOS, COLONIA 
CONJUNTO HABITACIONAL ECATEPEC CENTRO, MUNICIPIO ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, TAMBIEN 

CONOCIDO COMO P. 3ER NIVEL, CONJUNTO HABITACIONAL ECATEPEC CENTRO UBICADO EN LOTE DOS VIVIENDA 
DEPARTAMENTO TRESCIENTOS DOS, COLONIA ECATEPEC CENTRO MUNICIPIO ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
(ACTUALMENTE SE LE CONOCE AL MISMO DOMICILIO COMO EL UBICADO EN AVENIDA ECATEPEC, EDIFICIO 2 B, 

DEPARTAMENTO TRESCIENTOS DOS, UNIDAD HABITACIONAL ECATEPEC CENTRO, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO C.P. 55000), TAMBIÉN CONOCIDO COMO AV. ECATEPEC S/N. CONDOMINIO DOS, EDIFICIO B, DEPARTAMENTO 
TRESCIENTOS DOS, SAN CRISTOBAL ECATEPEC C.P. 55024, ESTADO DE MÉXICO, con una superficie de 58.44 metros cuadrados, 

los siguientes rumbos medidas y colindancias: AL NOROESTE CON 5.76 METROS CON VACIO; AL NORESTE EN 2.82 CON VACIO; AL 
SURESTE EN 6.57 CON DEPARTAMENTO 303; AL SUROESTE EN 5.58 CON ESCALERA, VESTIBULO DE ACCESO Y VACIO; 
NOROESTE 2.98 METROS CON VACIO; AL SUROESTE EN 1.68 METROS CON VACIO; ABAJO CON DEPARTAMENTO 202; ARRIBA 

CON DEPARTAMENTO 302; ESTACIONAMIENTO NÚMERO 30; SUPERFICIE DE 12.00 METROS CUADRADOS COLINDANCIAS; AL 
NOROESTE EN 2.40 METROS CON PRIMERA CERRADA DE ECATEPEC; AL NORESTE EN 5.00 METROS CON ESTACIONAMIENTO 
TREINTA Y UNO; AL SURESTE EN 2.40 METROS CON CIRCULACIÓN VEHICULAR; AL SUROESTE EN 5.00 METROS CON 

ESTACIONAMIENTO VEINTINUEVE; JAULA DE TENDIDO B-302; SUPERFICIE 9.02 METROS CUADRADOS COLINDANCIAS; AL 
SURESTE EN 2.20 METROS CON CIRCULACIÓN COMÚN; AL NOROESTE 2.20 METROS CON VACIO; AL NORESTE EN 4.10 CON 
JAULA 303; AL SUROESTE EN 4.10 METROS CUADRADOS CON JAULA 301 Y VACIO; ABAJO CON DEPARTAMENTO 301; ARRIBA 
CON CIELO ABIERTO, inmueble que he poseído en forma pública, pacífica, continúa y de buena fe a título de propiedad por más de 5 

años. Desde el seis de abril de dos mil cuatro, me otorgo la posesión material referido del inmueble, el cual he poseído desde entonces en 
forma pacífica, continua, de buena fe y a título de propietario, durante el tiempo que he estado poseyendo dicho inmueble, lo he hecho en 
mi carácter de propietaria, por lo que la posesión que detento sobre dicho bien inmueble ha sido por dieciocho años de manera pacífica, 

continua, pública, de buena fe y en calidad de propietaria. Toda vez que pretendo la Usucapión del inmueble ubicado en EDIFICIO B, 
CONDOMINO 2, UBICADO EN LA CALLE *, LOTE DOS, VIVIENDA DEPARTAMENTO TRESCIENTOS DOS, COLONIA CONJUNTO 
HABITACIONAL ECATEPEC CENTRO, MUNICIPIO ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, TAMBIEN CONOCIDO COMO P. 

3ER NIVEL, CONJUNTO HABITACIONAL ECATEPEC CENTRO UBICADO EN LOTE DOS VIVIENDA DEPARTAMENTO TRESCIENTOS 
DOS, COLONIA ECATEPEC CENTRO MUNICIPIO ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO (ACTUALMENTE SE LE CONOCE 
AL MISMO DOMICILIO COMO EL UBICADO EN AVENIDA ECATEPEC, EDIFICIO 2 B, DEPARTAMENTO TRESCIENTOS DOS, UNIDAD 

HABITACIONAL ECATEPEC CENTRO, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO C.P. 55000), TAMBIÉN CONOCIDO COMO 
AV. ECATEPEC S/N. CONDOMINIO DOS, EDIFICIO B, DEPARTAMENTO TRESCIENTOS DOS, SAN CRISTOBAL ECATEPEC C.P. 
55024, ESTADO DE MÉXICO, con una superficie de 58.44 metros cuadrados, solicito la declaración judicial respecto a que me he 

convertido en la legítima propietaria del inmueble descrito con antelación. 
 
 

PUBLÍQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO”, en otro 
de mayor circulación en Ecatepec, Estado de México y en el boletín judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de la 
presente resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los veintidós días de Marzo de dos veintidós. 
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Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación dieciséis de marzo2 de dos mil veintidós.- SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MÉXICO, LIC. JUANA HIDALGO LÓPEZ.-RÚBRICA. 

1832.- 28 marzo, 6 y 22 abril. 
 

 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE ZUMPANGO 
E D I C T O 

 
MARIA JUANA ENCISO CARDENAS, promoviendo por su propio derecho bajo el expediente número JOF 488/2010, promovió ante 

este Juzgado el Incidente de Liquidación de Pago de Pensión Alimenticia Definitiva, promovido por MARIA JUANA ENCISO CARDENAS 
EN CONTRA DE GERARDO MONTAÑEZ SANCHEZ, por lo que se ordena emplazar a juicio a GERARDO MONTAÑEZ SANCHEZ, y se le 
hace saber que deberá dentro del plazo de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente día de la última publicación, a efecto de que sea 

formalmente notificado y se le corra traslado con las copias selladas y cotejadas de la demanda, apercibido el demandado incidentista que 
de transcurrir el plazo y de no comparecer por sí, se seguirá el juicio en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones se le harán por medio 
de lista y boletín judicial; así mismo fíjese en la puerta de este tribunal una copia íntegra de esta resolución por todo el tiempo que dure el 

emplazamiento, así como para su publicación en el Periódico Oficial, GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor circulación en esta 
ciudad y en el boletín judicial, por medio de edictos por tres veces de siete en siete días.  

 

Se expiden los presentes en la ciudad de Zumpango, México a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil veintidós.- 
Lic. Carolina Monroy Sosa.- Secretario de Acuerdos. 

 

Se expiden los presentes en la ciudad de Zumpango, México a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil veintidós.- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. CAROLINA MONROY SOSA.-RÚBRICA. 

1840.- 28 marzo, 6 y 22 abril. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 

E D I C T O 
 
AUSTROPLAN DE MEXICO, S.A. 

(EMPLAZAMIENTO). 
 

Se hace de su conocimiento que NORMA ANGELlCA GONZALEZ PEREZ, por conducto de su apoderada legal SELINA 

GONZALEZ PEREZ le demanda en la vía JUICIO ORDINARIO CIVIL (USUCAPION), en el expediente número 834/2019, las siguientes 
prestaciones, ordenándose la publicación por tres veces de siete en siete días en la "GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad y en el boletín judicial. 

 
A). Se declare en mi favor la usucapión del lote de terreno y construcción con una superficie de 239.83 metros cuadrados, ubicado 

actualmente en el lote No. 7 de la manzana 41-a actualmente calle 2° retorno de la Marquesa, número 43 Colonia Jardines del Alba, 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México y cuyas medidas y colindancias citare: 
 

• AL NORTE: 20.76 metros con lote 6.  
 

• AL SUR: 17.94 metros con 2do retorno de la Marquesa.  
 

• AL ORIENTE: 7.36 metros con calle Parque de la Marquesa.  
 

• AL PONIENTE: 12.00 metros con 2do Retorno de la Marquesa.  
 
B) Solicito que mediante resolución judicial, se declare que ha prescrito en mi favor, dicha posesión y por ende me he convertido en 

propietario de la fracción de I terreno construcción descrito.  

 
C) La inscripción en el Instituto de la Función Registral del Estado de de México, de la presente resolución judicial. 
 

-Con fecha 30 de noviembre del año de 1987, adquiero en conjunto con el señor SERGIO RAMIREZ SANTA RITA en propiedad de 
la persona moral denominada AUSTROPLAN DE MEXICO S.A. un lote de terreno con domicilio antes mencionado de la cual se manifiesta 
que lo a poseído de manera Pacífica, Pública, De buena fe y en carácter de propietario en la que jamás se me reclamado, ni la propiedad ni 

la posesión del inmueble, este fue adquirido mediante la cantidad de 11,319,976.00 (once millones trescientos diecinueve mil novecientos 
setenta y seis pesos 00/100 m.n.). Se manifiesta que para justificar la acción que se intenta usucapir reúne las características de la misma. 
En fecha 10 de marzo de 2011 firma contrato de cesión de derechos a título gratuito con el señor SERGIO RAMIREZ SANTA RITA a efecto 

de ser la única y legal propietaria del inmueble que se pretende usucapir. 
 
Comunicándole a usted que se le concede el plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

última publicación y produzca su contestación a la demanda, con el apercibimiento de que en caso omiso, se le tendrá por contestada en 
sentido negativo. 
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Prevéngasele para que señale domicilio dentro de la circunscripción de este juzgado, para oír y recibir notificaciones, con el 
apercibimiento de que en caso de no hacerlo, las Subsecuentes aún las de carácter personal le surtirán efectos en términos de  los 
dispositivos 1.170 y 1.182 de la Ley Procesal Civil en Consulta. 

 
DADO EN CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, A LOS QUINCE DIAS DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDOS. DOY 

FE. 

 
Se emite en cumplimiento al auto de fecha uno de febrero de dos mil veintidós, firmando la Licenciada MARY CARMEN FLORES 

ROMAN.- Secretario de Acuerdos, LIC. MARY CARMEN FLORES ROMAN.-RÚBRICA. 

1841.- 28 marzo, 6 y 22 abril. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO: MINIBUSES ALFA S.A. DE C.V.: Por medio se hace saber que en el Juzgado Primero Civil y de 

Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México se radico el juicio ORDINARIO CIVIL bajo el 
expediente radicado número 28138/2022 y con número anterior 223/2021 del Juzgado Segundo Civil de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México Promovido por LEONEL LOPEZ LECHUGA, quien se sustenta como albacea de la sucesión Testamentaria a bienes de AQUILES 

LÓPEZ ROJAS y DELIA MARTHA BEATRIZ LECHUGA GUTIERREZ en contra de MINIBUSES ALFA S.A. DE C.V. por auto de fecha tres 
de mayo del dos mil veintiuno se admitió la demanda y por autos de fecha nueve de marzo del dos mil veintidós y siete de diciembre del dos 
mil veintiuno se ordena emplazar a MINIBUSES ALFA S.A. DE C.V. mediante la publicación de edictos por tanto, se hace una relación 

sucinta de la demanda en los siguientes términos: La cancelación de la garantía hipotecaria otorgada a favor de MINIBUSES ALFA S.A. DE 
C.V. respecto del inmueble ubicado en: CASA MARCADA CON EL NUMERO 6, DE LA CALLE 8 SUR Y TERRENO QUE OCUPA EL LOTE 
3, DE LA MANZANA 28, UNIDAD HOMEX, EN EL KILOMENTRO 22-236 EN LA CARRETERA MÉXICO LAREDO, EN EL MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MÉXICO. El otorgamiento de CARTA DE LIQUIDACION ACTUALIZADA Y/O CARTA DE 
INSTRUCCIÓN NOTARIAL A EFECTO DE REALIZAR CANCELACION DE LA INSCRIPCION HIPOTECARIA, otorgada al hoy demandado 
respecto del bien inmueble antes mencionado, propiedad del finado AQUILES LOPEZ ROJAS y DELIA MARTHA BEATRIZ LECHUGA 

GUTIERREZ; dicha garantía hipotecaria consta en la escritura pública de fecha 30 de octubre de 1995, número 293, instrumento 13823. En 
consecuencia, MINIBUSES ALFA S.A. DE C.V. deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se previene al demandado en el sentido de que, si pasado dicho término no comparece por sí, por apoderado o por 

gestor que pueda representarlo se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones en términos de los artículos 
1.170 del Código antes invocado.  

 

PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el boletín judicial, en la GACETA DEL GOBIERNO, en el 
periódico de mayor circulación en este Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México; fíjese en la puerta de este Juzgado, 
copia íntegra de la presente resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los diecisiete días del mes de marzo del año dos 

mil veintidós. 
 
VALIDACION. FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENO LA PUBLICACION: NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS Y 

SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO.- SECRETARIO, M. EN D. ILIANA JOSEFA JUSTINIANO OSEGUERA.-RÚBRICA. 
1843.- 28 marzo, 6 y 22 abril. 

 

 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON 
RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO: LA SUCESIÓN A BIENES DE JOEL CABALLERO REBOLLAR: Se hace saber que en los autos del 

expediente marcado con el número 2450/2019, relativo al JUICIO ESPECIAL SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por LAURA MONTES 

OLIVARES, se dictó auto de fecha dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, en la que se admitió la demanda, y se ordenó su 
emplazamiento a través de edictos en auto de fecha catorce de enero de dos mil veintidós; por tanto, se hace una relación sucinta de las 
prestaciones: a).- La declaración judicial de que ha operado a mi favor la Usucapión respecto del bien inmueble identificado como 

DISTRITO H-22, MANZANA DIECISÉIS (16), LOTE VEINTINUEVE (29), COLONIA ATLANTA, MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO actualmente CALLE GOLFO, NÚMERO CUARENTA Y SIETE (47), COLONIA ATLANTA MUNICIPIO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI ESTADO DE MÉXICO. Inmueble que cuenta con una superficie de 120.00 metros cuadrados, con las s iguientes 

medidas y colindancias: AL NORESTE 7.00 METROS COLINDADO CON CALLE 120 ACTUALMENTE, AL SUROESTE 7.00 METROS 
COLINDANDO CON LOTE 24 ACTUALMENTE, AL NOROESTE 17.15 METROS COLINDANDO CON EL LOTE 28 ACTUALMENTE, AL 
SURESTE 17.15 METROS COLINDANDO CON LOTE 30 ACTUALMENTE, inmueble que he poseído en forma pública pacífica, continúa y 

de buena fe a título de propiedad por más de 5 años. b).- La declaración judicial que emita su señoría declarando que me he convertido el 
legitima propietaria del bien Inmueble que poseo y en consecuencia se inscriba la resolución definitiva en el Instituto de la Función Registral 
del Distrito Judicial de Cuautitlán Estado de México, para que tenga efectos del título de propiedad, en virtud de que he cumplido con el 

tiempo y los requisitos para adquirir el pleno dominio mediante el presente juicio de Usucapión. c.-) El pago de gastos y costas que se 
originen con motivo del presente juicio. Fundando sustancialmente: como hechos de su solicitud: En fecha dieciocho de febrero  de mil 
novecientos ochenta y siete, celebramos un contrato privado de compraventa respecto del INMUEBLE (TERRENO) ubicado en el como 

DISTRITO H-22, MANZANA DIECISÉIS (16), LOTE VEINTINUEVE (29), COLONIA ATLANTA, MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO actualmente CALLE GOLFO, NÚMERO CUARENTA Y SIETE (47), COLONIA ATLANTA MUNICIPIO DE 
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CUAUTITLÁN IZCALLI ESTADO DE MÉXICO. Inmueble que cuenta con una superficie de 120.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE 7.00 METROS COLINDADO CON CALLE 120 ACTUALMENTE, AL SUROESTE 7.00 METROS 
COLINDANDO CON LOTE 24 ACTUALMENTE, AL NOROESTE 17.15 METROS COLINDANDO CON EL LOTE 28 ACTUALMENTE, AL 

SURESTE 17.15 METROS COLINDANDO CON LOTE 30 ACTUALMENTE, inmueble que he poseído en forma pública, pacífica, continúa y 
de buena fe a título de propiedad por más de 5 años. Desde el dieciocho de febrero de mil novecientos ochenta y siete, me otorgo la 
posesión material referido del inmueble, el cual he poseído desde entonces en forma pacífica, continua, de buena fe y a título de propietario, 

durante el tiempo que he estado poseyendo dicho inmueble, lo he hecho en mi carácter de propietaria, por lo que la posesión que detento 
sobre dicho bien inmueble ha sido por más de treinta años de manera pacífica, continua, pública, de buena fe y en calidad de propietaria. 
Toda vez que pretendo la Usucapión del inmueble ubicado DISTRITO H-22, MANZANA DIECISÉIS (16), LOTE VEINTINUEVE (29), 

COLONIA ATLANTA, MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO actualmente CALLE GOLFO, NÚMERO CUARENTA 
Y SIETE (47), COLONIA ATLANTA MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI ESTADO DE MÉXICO. Inmueble que cuenta con una superficie 
de 120.00 metros, solicito la declaración judicial respecto a que me he convertido en la legítima propietaria del inmueble descrito con 

antelación.  
 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO", en otro 

de mayor circulación en Ecatepec, Estado de México y en el boletín judicial; fíjese en la puerta de este juzgado, copia integra de la presente 
resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los nueve días de Marzo de dos veintidós.  

 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación catorce de enero de dos mil veintidós.- SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MEXICO, LIC. JUANA HIDALGO LOPEZ.-RÚBRICA. 

1844.- 28 marzo, 6 y 22 abril. 
 

 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEMASCALTEPEC 

E D I C T O 
 

Por el presente se hace saber que: En el expediente 441/2019, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO sobre 

Autorización para salir del País promovido por IRLANDA PALACIOS SALINAS: Manifiesta la señora Irlanda Palacios Salinas que desea 
salir fuera del país en compañía de su menor hijo, es por lo que la misma solicita la autorización Judicial para sacar del Territorio Nacional al 
menor de identidad resguardada J.P.P., asimismo manifiesta la señora Irlanda Palacios Salinas que desconoce el paradero del señor 

Vicente Daviel Pérez Santamaria padre del menor quien es la persona idónea para otorgar la autorización solicitada, sin embargo dado al 
desconocimiento de su paradero, se ve en la necesidad de recurrir a este Juzgado, para que este otorgue la autorización referida; por 
proveído de fecha dieciséis de enero del año dos mil veinte, se ordenó emplazar a VICENTE DAVIEL PÉREZ SANTAMARIA, por medio de 

edictos, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a apersonarse en el presente y manifestar lo que a su derecho corresponda; debiendo señalar domicilio para recibir 
notificaciones dentro de la ubicación de este órgano jurisdiccional, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo las subsecuentes 

notificaciones se le harán por medio de lista y boletín; por ende se dejan a su disposición en la secretaria del Juzgado copias de traslado 
respectivas.  

 

Se expide el edicto para su publicación por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS (hábiles) en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO, en otro Periódico de mayor circulación de esta Población y en el Boletín Judicial. Dado en Temascaltepec, México a uno de 
marzo del año dos mil veintidós. 

 
Validación: Fecha de acuerdo diecinueve de enero del año dos mil veintidós.- Secretario de Acuerdos, LIC. J. GUADALUPE 

MONDRAGÓN SUÁREZ.-RÚBRICA. 

1853.- 28 marzo, 6 y 22 abril. 
 

 

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS-COACALCO DE BERRIOZABAL 

E D I C T O 
 
EMPLAZAMIENTO. 

 
NIDIA KARINA VILCHES SALAZAR. 
 

Se le hace saber que en el expediente número 1449/2021 relativo a la CONTROVERSIA SOBRE EL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS Y DEL DERECHO FAMILIAR SOBRE PERDIDA DE PATRIA POTESTAD, promovido por JOAQUIN BALTAZAR RIVERA, en 
contra de NIDIA KARINA VILCHES SALAZAR, en el Juzgado Cuarto Familiar del Distrito Judicial de Ecatepec con Residencia en Coacalco 

de Berriozábal, Estado de México, el Juez del conocimiento dictó auto que admitió la demanda, en fecha once de marzo de dos mil 
veintidós, se ordenó emplazar por medio de edictos a NIDIA KARINA VILCHES SALAZAR, haciéndole saber que deberá presentarse dentro 
del plazo de TREINTA DÌAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a contestar la demanda entablada en su contra, 

con el apercibimiento que si pasado el plazo concedido no comparecen por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlas, se les 
tendrá por precluido el Derecho que dejen de ejercitar, tramitándose el juicio en su rebeldía; haciendo las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal por medio de la lista de Acuerdos y el Boletín Judicial: Relación a las medidas Provisionales: 1.- La Guarda y Custodia 

provisional del menor L.A.B.V. decretada para el C. JOAQUIN BALTAZAR RIVERA. 2.- El pago y aseguramiento de Pensión Alimenticia, se 
decreta prudentemente que la C. NIDIA KARINA VILCHIS SALAZAR debe dar de manera provisional, a favor del menor de identidad 
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reservada L.A.B.V. la cantidad que equivale a (01) UNA VEZ EL SALARIO MÍNIMO por concepto de alimentos y la cantidad 
correspondiente mismas que deberá de exhibir en este Juzgado mediante billete de depósito los primeros cinco días de cada mes, la cual 
quedara a la disposición de C. JOAQUIN BALTAZAR RIVERA. 

 
Se expide el edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días en GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en el Boletín 

Judicial del Estado de México, y en un periódico de mayor circulación en la población donde se haga la citación, dado en la Ciudad de 

Coacalco de Berriozábal, México.- DOY FE. 
 
Veintidós (22) de Marzo del dos mil veintidós (2022).- SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. ARTURO PARDO ORTIZ.-

RÚBRICA. 
1858.- 28 marzo, 6 y 22 abril. 

 

 
JUZGADO SEXAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 

Secretaría: “B”. 
 
Exp.: 42/2014. 

 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en proveídos de siete de septiembre de dos mil veintiuno y veinticinco de febrero del año en curso, 
dictado en los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por SANTANDER HIPOTECARIO S.A. DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA “HOY SANTANDER VIVIENDA S.A. DE C.V. S.O.F.O.M. E.R. GRUPO 

FINANCIERO SANTANDER MEXICO, HOY SU CESIONARIO BANCO MONEX S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, MONEX 
GRUPO FINANCIERO EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO EMPRESARIAL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN 
Y GARANTIA IDENTIFICADO CON EL NUMERO F/3443, HOY SU CESIONARIA MARGARITA PEDROZA RUIZ en contra de VICTOR 

MANUEL AVILA CRUZ Y MA. REMEDIOS PEREZ LÓPEZ DE AVILA expediente número 42/14. La C. Juez Sexagésimo Primero de lo Civil 
de la Ciudad de México, señaló las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CUATRO DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, para la 
audiencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble consistente en MANZANA 14 (CATORCE), LOTE 30 (TREINTA), 

VIVIENDA "A", UBICADO EN LA CALLE BOSQUES DE EUCALIPTO NÚMERO EXTERIOR 2 (DOS), COLONIA REAL DEL BOSQUE, 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 72.00 METROS CUADRADOS, sirve de base para el remate la 
cantidad de $629,000.00 (SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), valor de avalúo rendido por el perito 

de la parte actora, y es postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicho avalúo y para intervenir en el remate los licitadores, 
deberán exhibir el diez por ciento del valor del bien inmueble mediante certificado de depósito expedido por BANCO DEL BIENESTAR, sin 
cuyo requisito no será admitido. 

 
Ciudad de México, a 07 de Marzo de 2022.- LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B”, MAESTRA CELIA HERNANDEZ PATIÑO.-

RÚBRICA. 

 
PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACIÓN SIETE DÍAS HÁBILES Y 

ENTRE LA ÚLTIMA Y LA FECHA DE REMATE IGUAL TÉRMINO. 

2109.-5 y 22 abril. 
 

 

JUZGADO SEPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

En el expediente 1085/2021 relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO INCAUSADO, promovido por ALEJANDRO 

AGUILERA GARCIA quien solicita la disolución del vínculo matrimonial que le une a MIVERVA RONQUILLO CARRASCO, el Juez Séptimo 
Familiar del Distrito Judicial de Toluca, México, dictó un auto por medio del cual ordenó citar por edictos a MINERVA RONQUILLO 
CARRASCO.  

 
La accionante como causa de pedir narra los siguientes HECHOS: 
 

1.- En fecha veintiocho de diciembre de mil novecientos noventa y seis el actor contrajo matrimonio con MINERVA RONQUILLO 
CARRASCO. 

 

2.- La accionante refiere que de dicho matrimonio procrearon una hija de nombre ALEJANDRA AGUILERA RONQUILLO.  
 
3.- El último domicilio en que señala, hicieron vida en común lo fue el ubicado en AVENIDA INDEPENDENCIA ORIENTE, NUMERO 

1401, ECD-201 EN LA UNIDAD HABITACIONAL FIDEL VELÁZQUEZ, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.  
 
4.- Es voluntad del accionante disolver el vínculo matrimonial que lo une a MINERVA RONQUILLO CARRASCO. 

 
5.- Propuesta de convenio que realiza ALEJANDRO AGUILERA GARCIA:  
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Primera: Por lo que respecta a la guarda y custodia y patria potestad, no se hace referencia en atención a que Ia única hija que 
procrearon a la fecha es mayor de edad y está casada.  

 

Segunda: Por lo que respecta a la pensión alimenticia respecto de la cónyuge MINERVA RONQUILLO CARRASCO, no se propone 
cantidad, toda vez que es una persona íntegra y capaz de allegarse por sí misma sus propios alimentos.  

 

Tercera: La manera de liquidar la sociedad conyugal del mueble e inmueble será del 50% a cada uno.  
 
Mediante acuerdo de fecha tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), Se admite a trámite la solicitud de divorcio y se 

ordena notificar, citar y correr traslado a Minerva Ronquillo Carrasco. Constituyéndose la Notificadora en el domicilio señalado de la 
cónyuge a citar, manifestando la persona que atendió la diligencia que la persona buscada ya no vivía en ese domicilio. Por lo que se 
giraron Oficios de búsqueda y localización. Ignorándose el domicilio actual de MINERVA RONQUILLO CARRASCO. Ordenándose citación 

a través de edictos, debido a que no fue posible localizar a la persona citada, edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO”, en otro de mayor circulación dentro de esta población y en el boletín judicial, 
previniéndole a la citada que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones de su parte, dentro del plazo de tres días, con el 

apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores notificaciones aún las de carácter personal, se hará en términos de los artículos 1.165 
fracción II y 1.170 del Código citado; haciéndole las ulteriores notificaciones por lista y boletín; el desahogo de la vista deberá realizarla a 
más tardar en la Primera Audiencia de Avenencia, no haciéndolo, se tendrá por precluido su derecho para realizar manifestación respecto a 

la propuesta de convenio,. Toluca, Estado de México, a treinta de marzo de dos mil veintidós. DOY FE. 
 
FECHA DEL AUTO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN: DIECISEIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO SÉPTIMO FAMILIAR DE TOLUCA, MÉXICO, LIC. ADRIÁN ARTURO VILCHIS OCAMPO.-RÚBRICA. 
2150.- 6, 22 abril y 3 mayo. 

 

 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CHALCO-VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 
E D I C T O 

 

Por medio del presente se hace saber a MARIA DE JESUS ROJAS CANO que en el expediente marcado con el número 1457/2020, 
relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO INCAUSADO, VICTOR DIAZ CARRILLO, le solicita: A) La disolución del vínculo 
matrimonial que los une. Se procede a asentar en estos edictos una relación sucinta de los hechos de demanda: I.- Con fecha de dieciocho 

de julio de mil novecientos sesenta y tres, llevaron a cabo el matrimonio civil ante el Juez del Registro Civil del Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) el C. VICTOR DIAZ CARRILLO Y LA C. MARIA DE JESUS ROJAS CANO, ante el juzgado 25, asentado en el libro 11, 
foja 185 bajo el régimen de sociedad conyugal. II.- Durante su matrimonio, los consorte procrearon a una hija de nombre BLANCA ESTELA 

DIAZ ROJAS, quien cuenta con la edad de cuarenta y siete años, la cual fue registrada ante el Oficial del Registro Civil del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de México) en la Oficialía 0025, atestado en el acta número 105, del libro 37, con fecha del trece de septiembre de mil 
novecientos setenta y cuatro. 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós, se emplaza a MARIA DE JESUS CANO 

ROJAS, por medio de edictos, los cuales se publicarán por TRES VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial “GACETA DEL 

GOBIERNO del Estado”, en otro de mayor circulación en esta Ciudad y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a comparecer a juicio contestando la 
demanda, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, previniéndole para que señale domicilio dentro de la colonia Alfredo 

Baranda Municipio de Valle de Chalco Solidaridad Estado de México, para oír y recibir notificaciones de carácter personal, con el 
apercibimiento que en caso de no hacerlo se seguirá el juicio en su Rebeldía y las posteriores notificaciones aún las personales se le hará 
por medio de boletín judicial y lista que se fija en este juzgado, en la inteligencia que las copias de traslado se encuentren a su disposición 

en la Primera Secretaría de este órgano jurisdiccional; expedido en Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, a diez días de febrero 
de dos mil veintidós, haciéndolo constar el Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, Licenciada en Derecho VIRIDIANA RAMIREZ REYES. 
DOY FE. 

 
SE EXPIDEN EDICTOS A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO MEDIANTE PROVEIDO DEL DOS DE FEBRERO 

DEL DOS MIL VEINTIDOS; LICENCIADA VIRIDIANA RAMIREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE ESTE JUZGADO.- DOY FE.- 

Secretaria de acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Chalco, México, con Residencia en Valle de Chalco Solidaridad, Estado de 
México, Licenciada Viridiana Ramírez Reyes.-Rúbrica. 

2187.- 6, 22 abril y 3 mayo. 
 

 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION 
EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A SANTOS DE JESÚS SEGUNDO ROMERO: 
 

Se le hace saber que en el expediente 3995/2021, relativo al Juicio de ESPECIAL SUMARIO DE USUCAPION, promovido por 
RODOLFO CARLOS HERRERA OLVERA en contra de SANTOS DE JESÚS SEGUNDO ROMERO y MARÍA DEL ROCIO NIETO 
VAZQUEZ, en el Juzgado Especializado en Juicio Sumario de Usucapión en Ecatepec de Morelos, Estado de México, el Juez del 

conocimiento dictó auto que admitió la demanda de fecha cinco de noviembre de dos mil veintiuno, mientras que en el auto de fecha once 
de febrero de dos mil veintidós se ordenó emplazar por medio de edictos a SANTOS DE JESÚS SEGUNDO ROMERO, haciéndole saber 
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que deberá presentarse por apoderado o por gestor que pueda representarla dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que para el caso de no comparecer se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole 
las ulteriores notificaciones por lista y boletín. PRESTACIONES: A.- La declaratoria Judicial de que ha operado a mi favor respecto del 

inmueble ubicado en LOTE DIEZ, DE LA MANZANA TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE, DEL PREDIO DENOMINADO LADERA II, 
UBICADO EN SANTA MARÍA CHICONAUTLA, MUNICIPIO DE ECATEPEC ESTADO DE MÉXICO, MISMO QUE CUENTA CON CLAVE 
CATASTRAL 094-12-339-10 y que actualmente tiene la siguiente denominación PREDIO DENOMINADO TETETLA II CALLE RUBÍ LOTE 

1, DE LA MANZANA 2 DE LA SECCIÓN "A" DE LA COLONIA CIUDAD CUAUHTEMOC, DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MÉXICO, siendo ambos el mismo predio, mismo que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE con ocho  
metros con lote número treinta y tres; Al SUR con ocho metros con calle sin nombre; AL ORIENTE con quince metres con lote número 

nueve; AL PONIENTE con quince metros con lote número once. Actualmente el mismo predio cuenta con las siguientes colindancias : AL 
NORTE con ocho metros con lote número dieciocho; AL SUR con ocho metros con calle sin nombre; AL ORIENTE con quince metros con 
lote número tres; AL PONIENTE con quince metros con lote número uno. B. La inscripción en el Instituto de la Función Registra l del Estado 

de México de la Sentencia Ejecutoriada que se dicte en este juicio. C.- La cancelación de la inscripción que existe a favor del demandado 
SANTOS DE JESUS SEGUNDO ROMERO en el Instituto de la Función Registral, donde aparece como dueño. El pago de los GASTOS y 
COSTAS JUDICIALES que se generen dentro del presente Juicio. HECHOS: con fecha once de octubre del año dos mil dos, el suscrito 

RODOLFO CARLOS HERRERA OLVERA en mi carácter de COMPRADOR celebré CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA con la 
señora MARIA ROCIO NIETO VAZQUEZ, en carácter de parte VENDEDORA donde pactaron la traslación de dominio del PREDIO 
DENOMINADO TETETLA II CALLE RUBÍ LOTE 1, DE LA MANZANA 2 DE LA SECCIÓN "A" DE LA COLONIA CIUDAD CUAUHTEMOC, 

DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO con las siguientes colindancias: AL NORTE con ocho metros con 
lote número treinta y tres; Al SUR con ocho metros con calle sin nombre; AL ORIENTE con quince metros con lote número nueve; AL 
PONIENTE con quince metros con lote número once. Para acreditar la propiedad del predio que vendió entrego entre otros documentos un 

contrato privado de compraventa. La prescripción positiva que se intenta en esta vía debe prosperar en mi favor, en virtud de que el suscrito 
adquirió la posesión de inmueble materia de juicio de buena fe, permitiendo que dicha posesión sea en concepto de DUEÑO O 
PROPIETARIO, toda vez que la misma ha sido PACIFICA y CONTINUA toda vez que jamás se ha interrumpido mi posesión de hecho ni de 

derecho, asimismo dicha posesión ha sido DE BUENA FE, al contar el suscrito con un título suficiente para darme derecho a poseer el 
inmueble, cabe señalar que la posesión que ejerzo ha sido PUBLICA. Solicito de su Señoría dicte sentencia definitiva en la cual se haga la 
declaratoria de que ha operado en mi favor la prescripción ya que lo he venido poseyendo por más de cinco años, de buena fe. 

 
Se expide un edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en 

otro de mayor circulación en el municipio de Ecatepec o Estado de México y en el Boletín Judicial. 

 
Dado en la Ciudad de Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los nueve días del mes de Febrero de dos mil veintidós. Doy Fe. 
 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: veintiséis de enero de dos mil veintidós.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LIC. ANA LAURA LANDEROS MAYEN.-RÚBRICA. 

1545.-6, 22 abril y 3 mayo. 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

E D I C T O 

 
FECHA DE EXPEDICION TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS. 
 

EL LICENCIADO NOE EUGENIO DELGADO MILLAN, JUEZ OCTAVO FAMILIAR DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, EN 
AUTO DE FECHA CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS, DICTADO EN EL EXPEDIENTE NUMERO 1291/2021, RELATIVO 
AL JUICIO DIVORCIO INCAUSADO, PROMOVIDO POR TELLO SALINAS RAYMUNDO, EN CONTRA DE VIVIANA MAYELA GONGORA 

NUÑEZ, con fundamento en el artículo 1.181 y 2.375 Código de Procedimientos Civiles de la entidad, se ordena dar vista a VIVIANA 
MAYELA GONGORA NUÑEZ dése vista a la misma, a través de edictos que contendrá una relación sucinta de la solicitud de divorcio, que 
se publicará por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor circulación  

en la población donde se haga la citación y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA 
DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación ante este Juzgado. Para que desahogue la vista ordenada, previniéndole 
que debe señalar domicilio dentro de la población en que se ubica en este poblado para oír y recibir toda clase de notificaciones aun las de 

carácter personal, con el apercibimiento que de no comparecer, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por 
lista de acuerdos y boletín judicial. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este juzgado una copia integra del presente proveído, por todo 
el tiempo del emplazamiento.- SECRETRIO, LIC. HUGO LUIS ROJAS PEREZ.-RÚBRICA. 

459-A1.- 6, 22 abril y 3 mayo. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 

En el expediente número 210/2022, promovido por MARICELA ESTRADA HERNÁNDEZ, en vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO, sobre DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión a título de propietario, respecto de 
una fracción de terreno, que se encuentra inmerso en un terreno de mayor dimensión inmueble ubicado en CALLE INDEPENDENCIA 

ESQUINA MOCTEZUMA NUMERO DIECIOCHO Y/O NÚMERO DOSCIENTOS SEIS EN LA LOCALIDAD DE SAN CRISTÓBAL TECOLIT, 
MUNICIPIO DE ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO; el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
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AL NORTE: 18.45 METROS Y COLINDA CON GUALBERTO ESQUIVEL VELAZQUEZ. 
 
AL SUR: 17.65 METROS Y COLINDA CON CALLE MOCTEZUMA. 

 
AL ORIENTE: 24.90 METROS Y COLINDA CON CALLE INDEPENDENCIA. 
 

AL PONIENTE: 24.90 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE GABRIELA DOLORES DELGADO MONDRAGÓN. 
 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE 440.29 M2 (Cuatrocientos cuarenta punto veintinueve metros cuadrados). 

 
Con clave catastral 106 02 01 905 00 0000. 
 

Para acreditar, que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México y en otro periódico de mayor circulación en esta ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, 
haciéndose saber a quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. Toluca, Estado de México, 

cinco de abril de dos mil veintidós.- Doy fe.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE TOLUCA, LIC. IMELDA CRUZ BERNARDINO.-RÚBRICA. 

2332.- 19 y 22 abril. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA 

E D I C T O 

 
JUAN DAVID SÁNCHEZ MARTÍNEZ, promueve en el EXPEDIENTE NÚMERO 254/2022, JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO (DE INFORMACIÓN DE DOMINIO), respecto del predio urbano denominado "MORADILLA Y HUEXOTITLA", ubicado en 

Calle Coyotepec, Sin Número, en la Comunidad de Nopaltepec, Municipio de Nopaltepec, Estado de México, que manifiesta que el día 
veintiocho (28) de agosto del año dos mil doce (2012), celebro contrato privado de donación con la señora MARIA IRENE SANCHEZ 
MARTINEZ, desde esa fecha tiene posesión de buena fe, pacifica continua, pública y en concepto de propietario ejerciendo actos de 

posesión al pagar todos los impuestos inherentes al inmueble. Con las siguientes medidas y colindancias. 
 
NORTE: 20.80 METROS Y COLINDA CON ARMANDO SÁNCHEZ GONZÁLEZ. 

 
AL SUR: 19.00 METROS Y COLINDA CON CALLE COYOTEPEC. 
 

AL ORIENTE: 24.63 METROS Y COLINDA CON CALLE PALOMA. 
 
AL PONIENTE: 25.00 METROS Y COLINDA CON MARIO CUADRA SÁNCHEZ. 

 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 492.00 METROS CUADRADOS. 
 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO EL DÍA UNO (01) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022), PARA SU 
PUBLICACIÓN POR 2 DOS VECES CON INTERVALOS DE DOS DÍAS HÁBILES EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN 
OTRO DE CIRCULACIÓN DIARIA…………………………………….………. 

 
Validación: Dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022).- SECRETARIA JUDICIAL, LIC. EN D. MARISOL AURORA 

AGUILAR BERNAL.-RÚBRICA. 

 
2335.- 19 y 22 abril. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 

 
En el expediente 1575/2021, relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

promovido por MIRELIA ESPINOZA FRANCO, apoderada legal de GILBERTO ESPINOZA FRANCO, sobre un bien inmueble ubicado en la 

Cuarta Manzana de El Palmito, Timilpan, Estado de México, cuyas medidas, colindancias y superficie son Al Norte: 95.00 m y colinda con 
PEDRO ESPINOZA FRANCO; Al Sur: 95.00 m y colinda con FRANCISCO MOLINA; Al Oriente: 35.00 m y colinda con PÁNFILO 
ESPINOZA MARTÍNEZ y Al Poniente: 38.00 m y colinda con MARIO ESPINOZA MONROY. CON UNA SUPERFICIE de 3467.00 metros 

cuadrados (tres mil cuatrocientos sesena y siete metros cuadrados). 
 
Procédase a la publicación de los edictos correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de dos días en la GACETA 

DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, se expiden a los veinte (20) días del mes de enero del dos 
mil veintidós (2022).- DOY FE. 

 

Auto: diez (10) de enero de dos mil veintidós (2022).- Secretario de Acuerdos: Lic. Armando Vilchis Mendoza.-Rúbrica. 
 

2337.- 19 y 22 abril. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

E D I C T O 

 
A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 1981/2021, ANGELA GARDUÑO MORALES, promueve Vía de Procedimiento Judicial No 
Contencioso, la Información de Dominio, respecto de un inmueble ubicado en SAN MIGUEL ENYEJE, MUNICIPIO DE IXTLAHUACA, 
ESTADO DE MÉXICO, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE.- 79.00 metros con Plácido de la Cruz López (antes Francisco de la 

Cruz) y 39.00 metros con Carretera pavimentada hacia Delegación (Antes Miguel Reyes). AL PONIENTE.- 88.00 metros con Jeremías de la 
Cruz y Oscar Ortiz Becerril (antes Francisco y Graciano), 4.00 metros, 44.00 metros con Teódulo Romualdo. AL OESTE.- 178.00 metros 
con camino vecinal. AL SUR.- 88.00 metros con Gregorio Inés Flores (antes Juan Enríquez y Domingo Moreno), 79.00 metros en ambos 

puntos con Genaro Cárdenas. Con una superficie aproximada de 1 - 30 - 46 Has. (13,046 metros cuadrados).  
 
El Juez del conocimiento dictó dos autos de fecha tres y veintitrés de marzo de dos mil veintidós, donde se ordena publicar l os 

edictos en el Diario Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en un periódico de esta Ciudad de mayor circulación por dos veces con intervalos 
de por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho  terreno, 
para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en la ciudad de Ixtlahuaca, México, a los siete días del mes de abril de dos mil 

veintidós. DOY FE. 
 
Validación del edicto.- Acuerdos de fecha tres (03) y veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022).- LIC. JORGE LUIS 

LUJANO URIBE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE IXTLAHUACA, MÉXICO, QUIEN FIRMA POR ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE FECHA DIECINUEVE 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.-RÚBRICA. 

2340.- 19 y 22 abril. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TENANCINGO 

E D I C T O 
 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 

 
En el expediente 259/2022, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso, diligencias de Información de Dominio, promovido 

por MARTÍN ALBERTO HERRERA CORNEJO, respecto de un terreno urbano de propiedad particular ubicado en el paraje denominado 

Tepolica, actualmente Carretera Malinalco, Chalma, número 21 Barrio San Pedro en el Municipio de Malinalco, Estado de México, cuyas 
medidas, colindancias y superficie: AL NORTE: 8.30 metros, 14.80 metros y 37.60 metros con Carretera Malinalco, Chalma. AL SUR: 50.00 
metros con José Vera Benítez, actualmente María Nieves Nieto Martínez. AL ORIENTE: 56.97 metros con Carmen Pérez Martínez de 

Sherwell, actualmente Inmobiliaria Gaxquin S. A. de C. V., AL PONIENTE: 8.80 metros y 39.00 metros Calle Privada. Con una superficie 
aproximada de 2,438.11 metros cuadrados.  

 

El que fue adquirido mediante contrato privado de compraventa de fecha dos de junio de dos mil dieciséis, celebrado con la señora 
María Nieves Nieto Martínez; el Juez Tercero Civil de Tenancingo, México, admitió su solicitud en la vía y forma propuesta y ordenó la 
publicación en intervalos por lo menos DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS en el Periódico Oficial "GACETA 

DEL GOBIERNO" y en otro periódico de circulación diaria en la Entidad, con el objeto de que si alguna persona se cree con igual o mejor 
derecho sobre el inmueble motivo del presente, lo deduzca en términos de Ley. Se expide en Tenancingo, Estado de México, al un día del 
mes de abril del año dos mil veintidós. 

 
Fecha del auto que ordena la publicación: veinticuatro de marzo de dos mil veintidós.- SECRETARIO, MAESTRO EN DERECHO 

GUSTAVO RICARDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 

2341.- 19 y 22 abril. 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS-TECAMAC 

E D I C T O 
 
A LOS INTERESADOS. 

 
El C. JOSE ANTONIO GRANADOS SÁNCHEZ, promueve ante el Juzgado Sexto Civil del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos 

con Residencia en Tecámac, Estado de México, bajo el expediente número 953/2021, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

sobre INMATRICULACIÓN JUDICIAL, respecto del predio denominado "COLOXTITLA" ubicado en AVENIDA 5 DE MAYO NUMERO 31, 
EN LA COLONIA TECÁMAC CENTRO, MUNICIPIO DE TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO; con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 15.00 metros y colinda con Rodolfo Vargas, AL SUR 11.70 metros y colinda con Calle 5 de Mayo, AL ORIENTE 28.80 metros y 

colinda con Teodoro Granados, AL PONIENTE 28.80 metros y colinda con Trinidad Granados; con una superficie aproximada de 384.48 
(trecientos ochenta y cuatro metros cuarenta y ocho centímetros cuadrados). Indicando el promovente en su solicitud: que el día 
DIECISIETE 17 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE 2014, celebró contrato de donación respecto del inmueble de referencia con 

CARMEN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, desde que lo adquirió ha tenido la posesión del inmueble en forma pública, pacífica, continua, de buena 
fe y en carácter de propietaria, así mismo señaló que dicho inmueble no se encuentra inscrito a nombre de persona alguna ante el 
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INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, así como que el inmueble no está sujeto al régimen ejidal, 
siendo sus COLINDANTES: RODOLFO VARGAS, CALLE 5 DE MAYO, TEODORO GRANADOS Y TRINIDAD GRANADOS. 

 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 
DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN. 

 

FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: TRECE 13 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 2021 Y  
VEINTICINCO 25 DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

DADO EN TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO, A SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022).- DOY FE.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LICENCIADA GUINIGUELA GARCÍA AGUILAR.-RÚBRICA. 

2342.- 19 y 22 abril. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 

 
A LOS INTERESADOS. 
 

EL C. JOSÉ ORTIZ GARCÍA, promueve ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de Texcoco, 
Estado de México, bajo el expediente número 324/2022, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INMATRICULACIÓN 
JUDICIAL DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto DEL INMUEBLE UBICADO EN CERRADA SIN NOMBRE EN VILLA SAN MIGUEL 

TOCUILA, TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE. 16.50 metros colinda con MINERVA 
RUIZ VENEGAS, AL SUR. 13.80 metros colinda con MARICARMEN URIBE HERNÁNDEZ, AL SUR. 2.70 metros colinda con CERRADA 
SIN NOMBRE, AL ORIENTE. 23.00 metros colinda con MARIA ELENA BATA ISLAS, AL ORIENTE. 7.00 metros colinda con CERRADA 

SIN NOMBRE, AL PONIENTE. 30.00 metros colinda con SERVIDUMBRE DE PASO; con una superficie aproximada de 476.10 
(CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PUNTO DIEZ) metros cuadrados. Indicando el promovente que el día veintinueve (29) de agosto del 
año dos mil quince (2015), celebró un contrato privado de compraventa respecto del inmueble de referencia con MARIA ISABEL URIBE 

HERNÁNDEZ y MARICARMEN URIBE HERNANDEZ, y desde que lo adquirió ha tenido la posesión del inmueble en forma públ ica, 
pacífica, continua, de buena fe, sin interrupción alguna y en calidad de propietario, exhibiendo documentos para acreditar su dicho, de igual 
manera que dicho predio cuanta con certificado de no inscripción expedido a su favor por el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO, de igual manera, que el inmueble de referencia no pertenece al régimen Ejidal de dicha comunidad. 
 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN. 
 
DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS SEIS (06) DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). DOY 

FE. 
 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).- 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. AARON GONZÁLEZ LÓPEZ.-RÚBRICA. 
 

2343.- 19 y 22 abril. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 
A LOS INTERESADOS. 

 
EL C. HÉCTOR DAVID MONTESINOS MORENO, promueve ante el Juzgado Tercero Civil de Toluca, Estado de México bajo el 

expediente número 216/2022, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO sobre DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, 

para acreditar la posesión del bien inmueble ubicado en calle sin nombre en el poblado de San Felipe Tlalmimilolpan del Municipio de 
Toluca, Estado de México el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 31.50 metros, colinda con Fidel Arzaluz Perdomo; 
AL SUR: 32.50 metros colinda con Felipe Mejía Tlacuilo; AL PONIENTE: 12.00 metros colinda con Concepción Mejía Hernández; y AL 

ORIENTE: 12.00 metros colinda con Cerrada Niños Héroes. INMUEBLE QUE TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE 384.00 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS); 

 

Para su publicación POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS, en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado y en un periódico de mayor circulación diaria. 

 

VALIDACIÓN: FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN; VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
Dado en Toluca, Estado de México, a los seis días del mes de abril de dos mil veintidós.- DOY FE.- LA SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LIC. MARÍA TERESA GARCÍA GÓMEZ.-RÚBRICA. 
 

2345.- 19 y 22 abril. 
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JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION 
EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 

 
Por el presente, se hace saber que en los autos del expediente marcado con el número 762/2022, relativo al PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, sobre INMATRICULACIÓN JUDICIAL sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por MARIA DEL 

PILAR MUÑIZ GONZÁLEZ, en el Juzgado Especializado en Juicio Sumario de Usucapión en Ecatepec de Morelos, Estado de México, el 
Juez del conocimiento dictó un auto que admitió la demanda de fecha veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022), mismo en que se 
ordenó la publicación de los edictos, conforme lo dispone el artículo 3.23 del Código de Procedimientos Civiles vigente en la Entidad; por 

tanto, se hace una relación sucinta de la petición. La promovente solicita la inmatriculación judicial respecto del inmueble ubicado en 
Avenida Santa Rosa Número 28 esquina Lapislázuli, Manzana 10, Colonia La Joya Iztacala, domicilio también conocido como Lapislázuli 
número 9, Manzana 10 perteneciente al Municipio de Tlalnepantla de Baz Estado de México Pueblo de Iztacala. Fundando sustancialmente 

como hechos de su solicitud: En la fecha 16 del mes de marzo del año 2010, dos mil diez, quien suscribe adquirió el inmueble ya 
mencionado. Con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: EN 7.90 metros y colinda con Avenida Santa Rosa, AL SURESTE: EN 
25.30 metros y colinda con calle Lapislázuli, AL SUROESTE: EN 7.90 metros y colinda con María Elena Muñiz García, AL NOROESTE: 

25.30 metros y colinda con María Elena Muñiz García. Con superficie total de 199.87 metros cuadrados. He ostentado la posesión desde el 
día 16 de marzo del año 2010 inmueble que ocupo en compañía de mi familia como casa habitación, por lo que, desde la fecha indicada 
ejerzo actos de pleno dominio, ostentando la posesión del mismo en calidad de propietario, de manera pacífica, pública, continua y de 

buena fe. 
 
En consecuencia, PUBLIQUENSE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA GACETA DEL 

GOBIERNO, y en otro periódico de mayor circulación en el Estado de México. 
 
Dado en la Ciudad de Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los cuatro días del mes de abril de dos mil veintidós. Doy Fe. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, MARIANA LIZBETH VIDAL MIGUEL.-RÚBRICA. 

2348.- 19 y 22 abril. 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 

 
GONZÁLEZ GARCÍA LUCINA, promueve ante este Juzgado por su propio derecho en el expediente número 3505/2021, en vía del 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INMATRICULACIÓN JUDICIAL), respecto del TERRENO DENOMINADO 

“TLAXOMULCO”, UBICADO EN ENTRADA PARTICULAR CON SALIDA A CALLE PENSADOR MEXICANO SIN NÚMERO, EN LA 
COLONIA AMADO NERVO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas 
y colindancias: 

 
AL NORTE: EN DOS LINEAS, LA PRIMERA DE 4.35 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR JÓSE ANTONIO 

LUQUIN QUIROZ, Y LA SEGUNDA DE 3.65 METROS Y COLINDA CON TEMPLO EVANGÉLICO; 

 
AL SUR: 8.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR MARIO CLAUDIO SÁNCHEZ; 
 

AL ORIENTE: MIDE EN DOS LINEAS, LA PRIMERA DE 12.00 ETROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE BENITO ARANDILLAS 
VERA, Y LA SEGUNDA DE 3.00 METROS Y COLINDA CON TEMPLO EVANGÉLICO, Y; 

 

AL PONIENTE: MIDE 15.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL C. ABRHAM CONTRERAS ANDRADE. 
 
TENIENDO UNA SUPERFICIE DE 109.65 METROS CUADRADOS. 

 
Para su publicación por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, en el Periódico Oficial “GACETA DEL 

GOBIERNO del Estado de México” y en un periódico de circulación diaria esta Ciudad, a fin de que las personas que se crean con mejo r 

derecho, comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, a los veintinueve 
(29) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022). DOY FE. 
 

Se emite en cumplimiento al auto de veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022), firmando: SECRETARIO JUDICIAL, M. EN 
D. DOMINGO ERNESTO LEÓN GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

2351.-19 y 22 abril. 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS-TECAMAC 

E D I C T O 
 
A LOS INTERESADOS. 
 

EL C. PEDRO DAVID TÉLLEZ GARCÍA, promueve ante el Juzgado Sexto Civil del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos con 

Residencia en Tecámac, Estado de México, bajo el expediente número 233/2022, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
(INFORMACIÓN DE DOMINIO), respecto del predio denominado “SAN MARTÍN” ubicado EN LA COLONIA SAN MARTÍN, EN EL 
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MUNICIPIO DE TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO DESCRITO ASÍ EN ESCRITO DE SOLICITUD, ASIMISMO DEL DICTAMEN DE LA 
PERICIAL EN AGRIMENSURA SE CONCLUYE QUE EL PREDIO DENOMINADO SAN MARTÍN, Y QUE SE UBICA EN LOS SUBURBIOS 
DEL MUNICIPIO DE TECÁMAC, es el mismo inmueble que se localiza en CALLE SIN NOMBRE, COLONIA SAN MARTÍN AZCATEPEC, 

TECÁMAC ESTADO DE MÉXICO; con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 95.30 metros y colinda con Calle Onix, AL SUR 
95.30 metros y colinda con Propiedad Privada actualmente Propiedad de David Téllez García, AL ESTE 92.30 metros y colinda con Calle 
Zafiro, AL OESTE 98.60 metros y colinda con Propiedad Privada actualmente Propiedad de Rubén Balderas Mendoza; con una superf icie 

aproximada de 9.100 (NUEVE MIL METROS CIEN CENTÍMETROS CUADRADOS). Indicando el promovente en su solicitud: que el día 
NUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE 2020. Celebró contrato de compraventa respecto del inmueble de referencia con 
ABRAHAM ESPINOZA TREJO. Así mismo señaló que dicho inmueble no se encuentra inscrito a nombre de persona alguna ante el 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, así como que el inmueble no está sujeto al régimen ejidal, 
siendo sus COLINDANTES: CALLE ONIX PROPIEDAD PRIVADA ACTUALMENTE PROPIEDAD PRIVADA DE DAVID TELLEZ GARCÌA, 
CALLE ZAFIRO Y PROPIEDAD PRIVADA ACTUALMENTE PROPIEDAD PRIVADA DE RUBEN BALDERAS MENDOZA. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN. 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: VEINTITRÉS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 2022. 
 

DADO EN TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO, A TREINTA DÍAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022).- DOY 
FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. GUINIGUELA GARCÌA AGUILAR.-RÚBRICA. 

2355.- 19 y 22 abril. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO 

E D I C T O 

 
A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 1225/2015, la Señora FLORINDA NAVA PEÑA, por su propio derecho, promueve 
Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio respecto de un inmueble ubicado en la Comunidad de Boshindo 
perteneciente al Municipio de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL NUMERO 

02300210719000000, EL CUAL CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE 8,143.00 METROS CUADRADOS, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: MIDE EN CATORCE LÍNEAS 10.50 METROS COLINDA CON SABINO PEÑA ALCANTARA, 12.00 METROS, 16 
METROS Y COLINDA CON ABRAHAM PEÑA ANDRADE, 015.50 METROS, 17.20 METROS, 12.50 METROS Y COLINDA CON 

MARGARITA FLORES PEDRAL, 17.50 METROS, 6.50 METROS, 6.80 METROS, 6.50 METROS, 7.50 METROS Y COLINDA CON PABLO 
PEÑA ANDRADE, 14.80 METROS, 11.00 METROS, 15.00 METROS Y COLINDA CON PAULA PEDRAL FLORES; AL SUR: MIDE CINCO 
LINEAS QUEBRADAS DE PONIENTE A ORIENTE, 26.00 METROS, 13.00 METROS, 10.00 METROS, 6.00 METROS, 10.00 METROS Y 

COLINDA CON CAMINO VECINAL; AL ORIENTE: EN CUATRO LINEAS DE 18.50 METROS, 20.00 METROS Y COLINDA CON REYNA 
PLATA, 3.60 METROS, 52.30 METROS Y COLINDA CON CENTRO SOCIAL DE BOSHINDO; AL PONIENTE: EN TRES LINEAS MIDE 
39.10 METROS Y COLINDA CON CARRETERA PANAMERICANA, 80.40 METROS, 79.00 METROS Y COLINDA CON FRANCISCO 

PEÑA ANDRADE. 
 
La Juez del conocimiento dictó auto de fecha once de noviembre de dos mil veinte y en relación con los autos de fechas veinte de 

noviembre de dos mil quince y veinticinco de marzo del año dos mil veintidós, donde se ordena publicar los edictos en Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria por dos veces con intervalos de por lo menos dos 
días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para que comparezca 

a deducirlo conforme a derecho. 
 
Dado en Atlacomulco, México a los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación once de noviembre de dos mil veinte y en relación con los autos de fechas 

veinte de noviembre de dos mil quince y veinticinco de marzo del año dos mil veintidós.- Secretario de Acuerdos, LIC. GRACIELA 

TENORIO OROZCO.-RÚBRICA. 
 

2361.- 19 y 22 abril. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE OTUMBA 

E D I C T O 
 

ALINA SILVA REYES, por su propio derecho, promueve en el expediente número 293/2022, relativo al juicio PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, IFORMACION DE DOMINIO, respecto del predio denominado "TLAHUICO o CAÑADA", el cual se 
encuentra ubicado en el Poblado de Tlimimilolpan, Municipio de Otumba, Estado de México, que en fecha veintiuno 21 de febrero del año 
dos mil quince, lo adquirió de CARLOS SILVA HERNANDEZ, mediante contrato de COMPRAVENTA, que la posesión que ejerce sobre 

dicho inmueble es en calidad de propietario de forma pública, pacifica e ininterrumpida, mismo que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: 
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AL NORTE con 40.00 metros, colinda con JOSEFINA OLAZO DE MEDINA Y ANTONIO PEREZ. 
 
AL SUR con 40.00 metros, colinda con ANTONIO PEREZ SALINAS. 

 
AL ORIENTE con 10.00 metros, colinda con CALLE SIN NOMBRE. 
 

AL PONIENTE con 10.00 metros, colinda con ANTONIO PEREZ SALINAS ahora CALLE. 
 
Con una superficie de 400 metros cuadrados. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DÍAS HÁBILES, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO LOCAL DE MAYOR CIRCULACIÓN. OTUMBA, 

MÉXICO, CINCO 05 DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. IGNACIO MARTINEZ 
ALVAREZ.-RÚBRICA. 

2366.- 19 y 22 abril. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE EL ORO 

E D I C T O 

 
Que en el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de El Oro, México, se radicó el expediente 269/2022 relativo al Procedimiento 

Judicial no Contencioso sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por ADRIAN MARTÍNEZ CRUZ, mediante auto de fecha uno de 

abril dos mil veintidós, se ordenó la publicación de los edictos previstos en la legislación adjetiva civil aplicable. 
 

RELACIÓN SUSCINTA 

 
1.- Por medio del escrito del contrato de compraventa de fecha seis de marzo del año dos mil trece (2013), ADRIAN MARTÍNEZ 

CRUZ, adquirió de MARIO POSADAS SOTO, el predio que se encuentra bien ubicado en CALLE ANGELA PERALTA, COLONIA CENTRO 

DEL MUNICIPIO DE EL ORO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 9.49 METROS, CON 
CALLE ANGELA PERALTA, AL SUR: 9.48 METROS, CON CALLEJÓN SIN NOMBRE; AL ORIENTE: 5.05 METROS, CON MARÍA DEL 
CARMEN ESQUIVEL; Y AL PONIENTE: 4.39 METROS, CON CALLEJÓN SIN NOMBRE; CON UNA SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA 

DE CUARENTA Y CUATRO PUNTO SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS 44.72 M2. 
 
Ordenándose su publicación por dos (02) veces con intervalos de por lo menos dos (02) días en el Periódico Oficial GACETA DEL 

GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en el Estado de México. Dado en la Ciudad de El Oro, Estado de México, a l os cinco 
días del mes de abril del dos mil veintidós.- DOY FE.- ATENTAMENTE.- Secretaria de Acuerdos, Licenciada Claudia Escobar Sánchez.-
Rúbrica. 

 
2367.- 19 y 22 abril. 

 

 

JUZGADO DECIMO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NICOLAS ROMERO 

E D I C T O 

 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós, dictado en el expediente 143/2022, 

relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL, promovido por SALVADOR GUTIERREZ 

GONZALEZ, se ordena la publicación de edictos con un extracto de la solicitud de Inmatriculación Judicial, por DOS VECES CON 
INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS, en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", y en el periódico de circulación diaria 
en esta ciudad, con el objeto de que si alguna persona se cree con igual o mejor derecho sobre el inmueble materia de las diligencias, lo 

deduzca en términos de Ley. 
 
SALVADOR GUTIERREZ GONZALEZ, promueve el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INMATRICULACIÓN 

JUDICIAL respecto del predio denominado "LA CRUZ" ubicado en: BARRIO LA CRUZ, SIN NUMERO, LOCALIDAD DE SAN LUIS 
AYUCAN, JILOTZINGO, ESTADO DE MEXICO, C.P. 54570, el cual tiene una superficie de: 1,164.89 M2 (MIL CIENTO SESENTA Y 
CUATRO PUNTO OCHENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: mide 33.30 

metros y colinda con camino público, AL SUR: mide 8.00, 29.50 y 18.00 metros y colinda con SALVADOR GUTIERREZ GONZALEZ; AL 
ORIENTE: mide 24.50 metros y colinda con SIMON RAUNEL REYES DOMINGUEZ Y AL PONIENTE: mide 49.70 metros y colinda camino 
público. Superficie: 1,164.89 metros cuadrados. 

 
Inmueble que fue adquirido por contrato privado de compraventa de fecha quince 15 de junio de mil novecientos ochenta y siete 

1987, entre los señores CAROLINA BECERRA CRUZ Y SALVADOR GUTIERREZ GONZALEZ. Teniendo desde esa fecha la posesión 

material del inmueble en forma pública y pacifica continua de buena fe y en concepto de propietario. 
 
El presente Edicto se elaboró el día seis de abril del año dos mil veintidós 2022.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. LILIANA 

MARIA ESTHER SALAZAR MARTINEZ.-RÚBRICA. 
 

513-A1.- 19 y 22 abril. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 

E D I C T O 

 
ADRIANA ZENAIDA MAYORGA RUIZ promovió ante este Juzgado el expediente número 353/2022, en la vía de PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO la INMATRICULACIÓN JUDICIAL, sobre el inmueble ubicado en CERRADA TEOTLALLI SIN NUMERO 

COLONIA AXOTLAN MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI ESTADO DE MEXICO con las siguientes medidas y colindancias:  
 
AL NORESTE: EN 12.00 METROS CON LA SEÑORA ALEJANDRA PITALUA ACTUALMENTE CON JOSE LUIS QUIROZ 

DELGADO HOY JOSE ALBERTO LOPEZ MAYORGA. 
 
AL SURESTE: EN 13.60 METROS CON CERRADA TEOTLALLI.  

 
AL SUROESTE: EN 12 METROS CON LA SEÑORA ZENAIDA TERRAZAS GUTIERREZ. 
 

AL NOROESTE: EN 13.40 METROS CON EL SEÑOR ABRAHAM O PATIÑO V. ACTUALMENTE CON MARIA TERESA 
NAVARRO OROZCO. HOY OFELIA NIETO VIDAL. 

 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 162.00 metros cuadrados. 
 
Publíquese la solicitud de inscripción en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en este lugar, por  

DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS cada uno de ellos, asimismo, fíjese un ejemplar de la solicitud en lugar 
visible del inmueble motivo de estas diligencias. 

 

Pronunciado en Cuautitlán Izcalli Estado de México; a SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS. DOY FE. 
 
Se emite en cumplimiento al auto de fecha cuatro de abril del dos mil veintidós, firmando por la Licenciada ANGELICA GABRIELA 

REYNOSO SAAVEDRA, Secretaria de Acuerdos.- Secretario de Acuerdos, LICENCIADA ANGELICA GABRIELA REYNOSO SAAVEDRA.-
RÚBRICA. 

514-A1.- 19 y 22 abril. 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 
E D I C T O 

 

EXPEDIENTE NÚMERO: 334/2022. 
 

C. DIONICIO CORTES HERNANDEZ, promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INMATRICULACIÓN 

JUDICIAL), respecto del bien inmueble de los de común repartimiento EN EL PREDIO DENOMINADO "ZACATENCO" UBICADO EN 
CALLE DEL RIO, TAMBIEN CONOCIDA COMO CANAL CALICANTO, SIN NUMERO, BARRIO BELEM, TULTITLAN, ESTADO DE 
MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: EN 35.73 METROS, CALLE DEL RIO TAMBIEN CONOCIDA 

CALICANTO; AL SUR: EN 34.03 METROS CON CASIMIRO RUBIO Y GENARO ROSAS, AHORA PROPIEDAD DE REYMUNDO 
CALZADA ARROYO, CON DOMICILIO EN CALLE DEL RIO TAMBIEN CONOCIDA CALICANTO, SIN NUMERO, BARRIO BELEM, 
TULTITLAN, ESTADO DE MÉXICO; AL ORIENTE: EN 130.73 METROS CON PEDRO FLORES REYES, CON DOMICILIO EN CALLE DEL 

RIO TAMBIEN CONOCIDA CALICANTO, SIN NUMERO BARRIO BELEM, TULTITLAN, ESTADO DE MÉXICO; AL PONIENTE: 128.03 
METROS CON ELIAZ ZALAZAR, CON DOMICILIO EN PRIVADA CALLE CALICANTO, ESQUINA DEL RIO SIN NUMERO, BARRIO 
BELEM, TULTITLAN, ESTADO DE MÉXICO; el cual cuenta con una superficie total aproximada de 4,456.69 metros cuadrados; y que lo 

adquirió por mediante un contrato de compraventa celebrado en fecha treinta de marzo del año dos mil ocho, con el señor ANTONIO 
SANDOVAL VILLAMORA. 

 

PUBLIQUESE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN DIARIA EN ESTA CIUDAD, PARA QUE TERCEROS QUE SE 
CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO LO DEDUZCAN EN TÉRMINOS DE LEY. 

 
CUAUTITLÁN, MÉXICO, AL UNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. DOY FE. 
 

FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACION; VEINTITRES DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA ISELA GUTIERREZ AVALOS.-RÚBRICA. 

515-A1.- 19 y 22 abril. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

E D I C T O 
 

A: LUIS DIAZ SÁNCHEZ. 
 

En el Expediente número 355/2016 relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por UBALDO DIAZ SÁNCHEZ, en contra 

de usted, se le informa que: Se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga 
verificativo la diligencia de ejecución de sentencia ordenada por auto de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, por lo que podrá 
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acudir al juzgado y quedará a salvo el derecho que le confiere el citado artículo 1394 del Código de Comercio, esto es, que dicha diligencia 
se inicie con el requerimiento de pago al demandado o su representante y de no hacerse el pago, se requerirá al demandado para que 
señale bienes suficientes para garantizar las prestaciones reclamadas, apercibiéndolo que de no hacerlo, el derecho para señalar bienes 

pasará al actor, además se le entregará al sentenciado cédula que contenga la orden de embargo decretada en su contra y de la diligencia 
practicada. AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. Atento a la solicitud de ejecución de sentencia 
formulada por el ocursante y al estado procesal que guardan los autos, de los que se advierte que en acatamiento a la sentencia de amparo 

dictada en el juicio de garantías 297/2019 tramitado ante el Juzgado Octavo de Distrito del Estado de México, este juzgado declaró la 
nulidad del juicio ejecutivo mercantil 355/2016 del índice de este juzgado promovido por OSCAR GUILLERMO LOPEZ MORALES 
endosatario en procuración de UBALDO DIAZ SANCHEZ a partir del inexacto emplazamiento únicamente respecto del quejoso DAVID 

ANTONIO DÍAZ RODRIGUEZ, por ende, por cuanto hace a éste se declararon inválidas todas las actuaciones posteriores y se ordenó su 
emplazamiento, para que esté en oportunidad de comparecer a dilucidar sus derechos; y que en la referida sentencia la protección de la  
justicia federal no se hizo extensiva al codemandado LUIS DIAZ SANCHEZ, toda vez que en la sentencia emitida en el presente asunto, no 

se determinó la existencia de litisconsorcio pasivo, máxime que el quejoso compareció a la autoridad federal como tercero extraño al juicio 
de origen, bajo ese panorama puesto de relieve, el suscrito se encuentra en aptitud de ejecutar la sentencia definitiva dictada en el presente 
asunto, por lo que respecta al codemandado LUIS DIAZ SÁNCHEZ. 

 
En ese tenor, tomando en consideración que a la fecha no existen bienes embargados en autos, y que ha transcurrido con exceso 

el plazo concedido al demandado LUIS DIAZ SANCHEZ para cumplir voluntariamente las sentencias dictadas en autos, sin que lo haya 

hecho, en términos de lo establecido en los artículos 1346 y 1347 del Código de Comercio, por conducto del Ejecutor correspondiente 
requiérase al sentenciado LUIS DIAZ SANCHEZ con domicilio ubicado en AVENIDA ISABEL LA CATOLlCA, DESPACHO 502, ALCALDIA 
CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO; para que en el acto de la diligencia haga pago a la parte actora, de la cantidad a que fue 

condenado en la sentencia definitiva de fecha nueve de marzo de dos mil diecisiete, que causó ejecutoria el treinta y uno de marzo de dos 
mil diecisiete, es decir, $7,000,000.00 (SIETE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) por concepto de suerte principal: así como la cantidad a 
que fue condenado en la sentencia interlocutoria de fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete que causó ejecutoria el quince de 

mayo de dos mil dieciocho, es decir, $9,285,500.00 (NUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), por concepto de intereses moratorios a razón del 3.79% (tres punto setenta y nueve por ciento) mensual, sobre la cantidad a 
que fue condenado a pagar como suerte principal, en la sentencia definitiva y por el periodo que comprende del siete de mayo de dos mil 

catorce al siete de abril de dos mil diecisiete; bajo el apercibimiento, de que en caso de no hacerlo en el acto de la diligencia, se procederá a 
la ejecución de las sentencia citadas con antelación, mediante el embargo de bienes de su propiedad suficientes a garantizar las 
prestaciones a que fue sentenciado, los que se pondrán en depósito de la persona que bajo su responsabilidad designe la parte actora. En 

el entendido que en caso de no encontrase a la primera búsqueda a la demandada, deberá dejarse citatorio, siguiéndose las reglas 
establecidas en el Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la legislación mercantil, en términos de lo 
establecido en e artículos 1054 del Código de Comercio y 432 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 

legislación mercantil. 
 
Validación: Acuerdo de fecha cuatro de abril de dos mil veintidós: Licenciada Flor de María Camacho Rodríguez, Secretario de 

Acuerdos del Juzgado Segundo Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial De Tlalnepantla. 
 
Se expide el presente el dieciocho de abril del dos mil veintidós.- Doy Fe.- SECRETARIO DE ACUERDOS.-RÚBRICA. 

 
539-A1.- 21, 22 y 25 abril. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 

 
 

A TODO INTERESADO. 

 
En los autos del expediente número 1175/2021, JOSÉ JUAN CRUZ RESÉNDIZ, por su propio derecho, promueve Procedimiento 

Judicial No Contencioso sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un inmueble ubicado en Calle Abasolo número 30, Centro 

Polotitlán, Estado de México, con clave catastral 0340103706000000 el cual cuenta con una superficie de 515 (quinientos quince) metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias al norte: 10.15 (diez punto quince) metros, con Calle Abasolo, al sur: 10.15 (diez 
punto quince) metros, con la sucesión del señor Gonzalo Basurto, actualmente Miguel Ángel Mejía Trujillo; al oriente: 50.80 (cincuenta 

punto ochenta) metros, con Valeria Paz, actualmente Carmen Mejías Garfias; y al poniente: 50.80 (cincuenta punto ochenta) metros con 
Teófila Benítez, actualmente Miguel Ángel Mejía Trujillo. 

 

El Juez del conocimiento dictó auto de fecha nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), donde se ordena publicar los 
edictos en Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, y en otro periódico de circulación diaria por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho 

inmueble, para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en Jilotepec, México a los tres (3) días del mes de marzo del año 
dos mil veintidós (2022). DOY FE. 

 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).- Secretario de 
Acuerdos, LIC. SALOMÓN MARTÍNEZ JUÁREZ.-RÚBRICA. 

 

2452.- 22 y 27 abril. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA 

E D I C T O 

 
En el expediente número 1101/2021, PATRICIA GUTIÉRREZ PÉREZ Y PAOLA PATRICIA TORRES GUTIÉRREZ promueve, el 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

 
A).- Respecto de la totalidad del predio dominado “CACALOTEPEC” UBICADO EN CARRETERA TEMASCALAPA SAN 

BARTOLOME ACTOPAN S/N COLONIA: TEMASCALAPA, MUNICIPIO DE TEMASCALAPA, ESTADO DE MÉXICO, argumentando el 

promovente que desde el veintitrés 23 de junio del año dos mil siete 2007, ha poseído dicho inmueble en concepto de propietar io, de 
manera continua, pacifica, pública y de buena fe esto es por más de cinco (05) años, el cual adquirió a través de contrato de donación 
celebrado con el C. JORGE ARTURO JAIME TORRES GARCÍA, que dicho inmueble carece de antecedentes registrales, es decir que no 

se encuentra inscrito a nombre de persona alguna, inmueble que cuenta con su SUPERFICIE TOTAL de 4,949.00 M2 con las siguientes 
medidas y colindancias: 

 

AL SURESTE: 56.28 METROS COLINDA CON ARIAS DIAZ GUILLERMO, OSCAR ANTONIO ROSALES, Y EL SEÑOR ANTELMO 
BRAVO COPCA. 

 

AL NORESTE: 86.01 METROS COLINDA CON CARRETERA TAMASCALAPA SAN BARTOLO ACTOPAN. 
 
AL NOROESTE: 68.40 METROS CON ARTURO REYES GARCIA. 

 
AL SUROESTE: 73.96 METROS COLINDA CON JUANA GUTIERREZ GARCIA. 
 

Una vez admita la demanda el juez ordenó por auto de fecha diecinueve 19 de noviembre de dos mil veintiuno 2021, la publicación 
de su solicitud mediante edictos. 

 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES, POR INTERVALOS DE DOS DIAS, EN EL 
PERIODICO GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA POBLACION. 

 

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EL DIA TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- DOY FE.- SECRETARIO 
DE ACUERDOS PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, 
ESTADO DE MÉXICO, LIC. IGNACIO MARTINEZ ALVAREZ.-RÚBRICA. 

2463.- 22 y 27 abril. 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 
 

En los autos del expediente número 230/2022, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INMATRICULACIÓN 

JUDICIAL CON INFORMACIÓN DE DOMINIO), promovido por ATENEA ARTEMIZA MONTOYA TLATUANI, respecto del bien inmueble de 
los llamados de común repartimiento, denominado “APATLACO” ubicado en AVENIDA DEPORTISTAS SIN NÚMERO, MELCHOR 
OCAMPO, ESTADO DE MÉXICO, con las siguientes medidas, colindancias y superficie: AL NORTE 164 METROS y linda con ERASMO 

MONTOYA RÍOS; AL SUR: 164 METROS y linda con ERASMO MONTOYA RÍOS; AL ORIENTE EN 6.25 METROS y linda con ERASMO 
MONTOYA RÍOS; AL PONIENTE EN 6.25 METROS y linda con HUMBERTO PÉREZ VEGA. Con una superficie de total de 1,025.00 
METROS CUADRADOS. 

 
Por lo cual el Juez Cuarto Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán, mediante proveído de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, 

ordenó la publicación de la solicitud de inscripción en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro 

periódico local de mayor circulación, por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS cada uno de ellos. Para que las 
personas que se crean con igual o mejor derecho, lo deduzcan en términos de ley, haciéndolo valer por escrito. 

 

Se expiden a los dieciocho días del mes de marzo de dos mil veintidós.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. 
YOLANDA ROJAS ABURTO.-RÚBRICA. 

2464.- 22 y 27 abril. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 
 

ATENEA ARTEMIZA MONTOYA TLATUANI, promueve ante este Juzgado por su propio derecho en el expediente número 

229/2022, en vía del PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACION DE DOMINIO, respecto del INMUEBLE 
DE LOS LLAMADOS DE COMÚN REPARTIMIENTO DENOMINADO APATLACO, UBICADO EN AVENIDA DEPORTISTAS SIN NÚMERO, 
MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 164 MEROS Y LINDA CON ERASMO MONTOYA RÍOS; 
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AL SUR: 164.90 METROS Y LINDA CON CALLE PÚBLICA; 
 
AL ORIENTE: 14.00 METROS Y LINDA CON PASO DE SERVIDUMBRE; 

 
AL PONIENTE: 14.00 METROS Y LINDA CON HUMBERTO PÉREZ VEGA; 
 

CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 2,296.00 METROS CUADRADOS. 
 
Para su publicación por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, en el Periódico Oficial "GACETA DEL 

GOBIERNO del Estado de México" y en un periódico de circulación diaria esta Ciudad, a fin de que las personas que se crean con mejor 
derecho comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, a los quince (15) 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022). DOY FE. 

 
Se emite en cumplimiento al auto de siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022), firmando: SECRETARIO JUDICIAL, M. EN D. 

DOMINGO ERNESTO LEÓN GONZALEZ.-RÚBRICA. 

2465.- 22 y 27 abril. 
 

 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 
“SE CONVOCAN POSTORES”. 

 
SECRETARIA “A”. 
 

EXPEDIENTE: 543/2008. 
 

En cumplimiento a lo ordenado por autos de fecha ocho de febrero del año en curso y cuatro de marzo de dos mil veintiuno, 

deducidos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por COBRANZA AMIGABLE, S.A.P.I. DE C.V., en contra de MARÍA DE LA LUZ 
SANDOVAL ANAYA Y JORGE ESCAMILLA MONTES, EXP. 543/2008, En la Ciudad de México, a los ocho días del mes de febrero de dos 
mil veintidós, “...por corresponder el estado de los autos, se señalan las TRECE HORAS DEL DIA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda, por lo que se ordena la nueva preparación tanto del 
exhorto, como del oficio y los edictos correspondientes ordenados por autos de fechas cuatro de marzo de dos mil veintiuno...” En la Ciudad 
de México, a los cuatro días del mes de marzo de dos mil veintiuno, “...con fundamento en lo dispuesto por los artículos 486 en relación con 

el 564, 565, 566, 569 y 570 todos del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, se saca a REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA el bien inmueble hipotecado, identificado como: “CASA NÚMERO VEINTE “B” DE LA MANZANA SESENTA Y SEIS DEL 
LOTE NUMERO QUINIENTOS CUARENTA Y UNO “A”, DE LA CALLE CERRADA COLINAS DEL ESTANCO, COLONIA RANCHO EL 

CANUTILLO, DEL CONJUNTO URBANO DENOMINADO “SAN BUENAVENTURA” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, 
ESTADO DE MÉXICO...”; “...en consecuencia para la publicidad del remate que nos ocupa, convóquese postores mediante edictos que 
deberán publicarse por DOS VECES EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, en los de la Tesorería de la Ciudad de 

México, y en el periódico “EL DIARIO DE MÉXICO”, debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la última 
publicación y la fecha de remate igual plazo, sirviendo de base para la almoneda la cantidad de $553,000.00 (QUINIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde al precio de avalúo exhibido por el perito designando por la parte 

actora, el cual se toma como base para el remate ordenado en términos de lo dispuesto por el artículo 486 del Código de Procedimientos 
Civiles para la Ciudad de México y siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicho precio, debiendo los licitadores que 
quieran participar en la subasta ordenada, exhibir en cualquiera de las formas establecidas por la ley, una cantidad igual a por lo menos el 

diez por ciento del valor efectivo del bien, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 573 del mismo ordenamiento jurídico en cita. 
Asimismo y en razón de que el inmueble se encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado envíese exhorto al C. JUEZ COMPETENTE 
EN EL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, a fin de que de publicidad al remate ordenado debiendo publicar los 

EDICTOS del caso en los lugares en que la legislación procesal de dicha entidad establezca y en los lugares de costumbre en los términos 
establecidos, los cuales deberán publicarse por DOS VECES, debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la 
última publicación y la fecha de remate igual plazo...” 

 
ATENTAMENTE 
 

Ciudad de México, a 11 de Febrero del 2022.- LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ARELI AVILES CORNEJO.-RÚBRICA. 
2466.- 22 abril y 4 mayo. 

 

 

JUZGADO TRIGESIMO TERCERO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 

SECRETARIA “B”. 
 
EXPEDIENTE NUM. 886/2012. 

 
SE CONVOCAN POSTORES. 
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En los autos de juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO NACIONAL DE MÉXICO S.A., INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, SU CESIONARIO CSCK 12 MEXCO I, S. DE R.L. DE C.V., SU CESIONARIO ADMINISTRADORA 
BLACK S. DE R.L. DE C.V., HOY SU CESIONARIO MANUEL ALEJANDRO ROMERO BUENO en contra de MARIA DE LOS ANGELES 

GARCIA QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRA USAR EL NOMBRE DE MARIA DE LOS ANGELES GARCIA DE MEZA Y RAFAEL MEZA 
CABRERA; expediente número 886/2012 mediante auto de fecha veintiocho y veintitrés de marzo ambos del do mil veintidós, y primero, y 
veinticuatro de septiembre ambos del dos mil trece, veinticuatro de mayo ambos del dos mil trece, la C. Juez en ejecución de sentencia 

ordeno sacar en Remate en pública subasta el inmueble ubicado en LA CASA “B” DEL INMUEBLE MARCADO CON EL NÚMERO NUEVE, 
DE LA CALLE ANDADOR Y RETORNO DE NENUFAR, ACTUALMENTE PRIMER RETORNO DE NENUFAR Y SU CORRESPONDIENTE 
CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO MARCADO CON EL NÚMERO DOS Y TERRENO QUE OCUPA, O SEA, LA FRACCIÓN “B”, LOTE 

DOS, MANZANA SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO “D”, FRACCIONAMIENTO JARDÍNES DE MORELOS, SECCIÓN FLORES, 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, y para que tenga verificativo la celebración de la audiencia de remate 
en TERCERA ALMONEDA sin sujeción a tipo y se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECISIETE DE MAYO 

DEL DOS MIL VEINTIDÓS, siendo postura legal la cantidad de $696,000.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.). 
 
CIUDAD DE MÉXICO A 6 de abril del 2022.- LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B”, MAESTRA LUCIA MARTHA ALEMAN 

HERNANDEZ.-RÚBRICA. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA PUBLICACIÓN Y OTRA SIETE DIAS HABILES Y 

ENTRE LA ULTIMA PUBLICACION Y LA FECHA DE REMATE IGUAL TERMINO EN LOS TABLEROS DE AVISOS DEL JUZGADO Y EN 
LOS TABLEROS DE AVISOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO ASÍ COMO EN EL PERIÓDICO LA 
CRONICA DE HOY. 

2467.- 22 abril y 4 mayo. 
 

 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 
EDICTO DE REMATE 

 
PRIMERA ALMONEDA 
 

SECRETARIA “A”. 
 
EXP.: 1415/2019. 

 
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER HOY BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO en contra de HERNANDEZ RODRIGUEZ EVA AIDEE la C. Juez Noveno de lo Civil de la 
Ciudad de México dicto un auto que a la letra dice.------ 

 

Ciudad de México, a cuatro de marzo del año dos mil veintidós, señalando las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
DIECISEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS para que tenga verificativo la audiencia de REMATE en PRIMER ALMONEDA, del 
inmueble ubicado en CASA NUMERO 49 DEL INMUEBLE UBICADO EN LA AVENIDA MEXICO, FRACCION "B" DEL LOTE DE TERRENO 

NUMERO DOS, DE LA LOTIFICACION DE LA ZONA QUINTA (ROMANO) DEL EXVASO DEL LAGO DE TEXCOCO, FISICAMENTE EL 
CONDOMINIO SE CONOCE COMO ALDEAS DE ARAGON, EN ECATEPEC DE MORELOS, DISTRITO DE TLALNEPANTLA ESTADO DE 
MEXICO fijándose como valor del remate la cantidad de $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/10 M.N.), fijado en el avalúo rendido 

por la ING. THALIA GUADALUPE GUTIERREZ MARTINEZ; siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad 
antes señalada y se ordena convocar postores por medio de edictos que se fijaran por dos veces, debiendo mediar entre una y otra 
publicaciones siete días hábiles y entre la última la fecha de remate de igual plazo. 

 
SECRETARIA DE ACUERDOS “A”, LIC. SILVIA INES LEON CASILLAS.-RÚBRICA. 

2468.- 22 abril y 4 mayo. 
 

 

JUZGADO TRIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O   D E   R E M A T E 

 

En cumplimiento a lo ordenado por proveídos de fechas catorce de marzo de dos mil veintidós, primero de diciembre y diez de 
noviembre del dos mil veintiuno, veintitrés de febrero y diez de abril del año dos mil quince, cuatro de agosto, once de sept iembre y trece 
todos de noviembre de dos mil catorce, dictado en el juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 

S. A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de FRANCISCO JAVIER MENDOZA NUÑEZ Y 
ELENA GALVEZ AGUILERA expediente 1253/2018, EL C. JUEZ TRIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL señaló las ONCE HORAS DEL DÍA 
DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN TERCERA ALMONEDA SIN 

SUJECIÓN A TIPO DEL INMUEBLE HIPOTECADO, ubicado en: la VIVIENDA “C” DEL CONDOMINIO CUADRUPLEX CUARENTA Y UNO, 
DE LA MANZANA TRECE, CONSTRUIDO SOBRE EL LOTE CUARENTA Y UNO, MARCADO CON EL NÚMERO ONCE, DE LA CALLE 
CERRADA DE BECADAS, DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO DE INTERÉS SOCIAL, DENOMINADO “SAN BUENAVENTURA”, 

MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO. Sirviendo de base para el remate la cantidad de (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), que resultó del avalúo ACTUALIZADO emitido por el perito de la actora, SIN SUJECIÓN A TIPO. 



Viernes 22 de abril de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIII No. 71 

 
 

 

76 

SE CONVOCAN POSTORES. 
 
CIUDAD DE MÉXICO A 29 DE MARZO DE 2022.- LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A” DEL JUZGADO TRIGÉSIMO 

PRIMERO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. KARLA MARISCAL JUAREZ.-RÚBRICA. 
 
PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES DEBIENDO MEDIAR ENTRE CADA PUBLICACION SIETE DIAS HABILES Y ENTRE 

LA ULTIMA Y LA AUDIENCIA DE REMATE IGUAL TERMINO, EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, EN LA TESORERIA 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y EN EL PERIÓDICO “LA CRONICA”. Y CONSIDERANDO QUE EL BIEN HIPOTECADO EN 
AUTOS SE ENCUENTRA FUERA DE LA JURISDICCION DE ESTE JUZGADO, SE SIRVA ORDENAR LA PUBLICACION DE LOS 

EDICTOS CORRESPONDIENTES EN LOS LUGARES ESTABLECIDOS POR LA LEGISLACION DE DICHA ENTIDAD. 
2469.- 22 abril y 4 mayo. 

 

 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 

SECRETARIA “B”. 
 
EXPEDIENTE 266/2019. 

 
Por proveído de fecha catorce de febrero del año dos mil veintidós, dictado en los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 

promovido por BBVA MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, en 

contra de MAURICIO IVÁN ARANGO DIAZ, en esta Ciudad Licenciada María Magdalena Malpica Cervantes, acordó en el auto de fecha… 
 
Ciudad de México, catorce de febrero del año dos mil veintidós. 

 
… Se ordena sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda el bien inmueble materia del presente juicio identificado 

como CASA DE INTERÉS SOCIAL TIPO CUADRUPLEX “A” DE LA CALLE SAUCE RETORNO CINCO NÚMERO 2, LOTE 50 DE LA 

MANZANA 32, DEL CONJUNTO DENOMINADO “LOS ÁLAMOS” UBICADO EN LA CARRETERA FEDERAL MÉXICO-CUAUTLA KM 41.5 
SAN GREGORIO CUAUTZINGO, RANCHO SANTA MARÍA ATOYAC, MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO. Y señalando para 
que tenga verificativo la diligencia de remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDÓS, debiéndose de convocar postores por medio de edictos que se fijaran en el tablero de avisos de éste Juzgado, así como 
en el tablero de avisos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, y publicarse en el periódico “DIARIO IMAGEN”, 
publicaciones que deberán hacerse por dos veces debiendo mediar entre una y otra publicaciones siete días hábiles y entre la última fecha 

de remate igual plazo atento a lo preceptuado por el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles, y sirve de base par a el remate la 
suma de $588,000.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), precio fijado por el perito MÓNICA DEL CARMEN 
GARCÍA CÓRDOVA, y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de la suma referida con anterioridad, y a efecto de que los 

posibles postores puedan tomar parte en la subasta deberán consignar previamente una cantidad igual por los menos al diez por ciento 
efectivo del valor del inmueble… 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS “B”, LIC. LEONARDO IGNACIO ROSAS LÓPEZ.-RÚBRICA. 
 
SE DEBERÁ PUBLICARSE EN TABLERO DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, ASÍ COMO EN EL TABLERO DE AVISOS DE LA 

SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y PUBLICARSE EN EL PERIÓDICO “DIARIO IMAGEN”, POR 
DOS VECES DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACION SIETE DÍAS HÁBILES ENTRE LA ÚLTIMA Y LA FECHA DEL 
REMATE. 

 
2470.- 22 abril y 4 mayo. 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 
 
A QUIEN MEJOR DERECHO CORRESPONDA. 

 
En el expediente 193/2022, relativo al juicio Procedimiento Judicial No Contencioso, promoviendo por propio derecho NORMA 

GARCÍA PÉREZ Y MARCOS HURTADO ALVARADO, en términos del auto de fecha dieciocho de marzo de dos mil veintidós, se ordenó 

publicar el edicto respecto del inmueble que se encuentra ubicado en Calle Corregidora número 520, Colonia la Cañada, San Felipe 
Tlalmimilolpan, Toluca, Estado de México, C.P. 50250; con las siguientes medidas y colindancias; AL NOROESTE.- 12.98 mts., colindando 
con Barranca y Calle Violetas; AL SUR.- 6.55 mts., colindando con Laura Yolanda Pulido Romero; AL ORIENTE.- 29.00 mts., colindando 

con Calle Corregidora; AL PONIENTE.- en dos líneas, la primera de 13.96 mts., y la segunda de 3.45 mts., colindando con Barranca; con 
una superficie aproximada de 143.11 (ciento cuarenta y tres metros con once centímetros). En fecha 20 (veinte) de diciembre de 2010 (dos 
mil diez), los suscritos Norma García Pérez y Marcos Hurtado Alvarado, en nuestro carácter de compradores y la señora Ofelia Pérez 

Rosales, en su carácter de vendedor, celebramos contrato privado de compraventa; con las condiciones exigidas por la ley, hasta el día de 
hoy de manera pacífica, continua, pública y a título de dueño, así como de buena fe; por lo que se ordena su publicación en la GACETA 
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DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria en esta ciudad, por dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días, haciendo saber a quienes se crean con mayor o igual derecho sobre el inmueble señalado, comparezcan a deducirlo en 
términos de Ley.- Toluca, México; a los diecinueve días de abril de dos mil veintidós. DOY FE. 

 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- SECRETARIO DE ACUERDOS 

DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO, LIC. OTHON FRUCTUOSO BAUTISTA NAVA.-

RÚBRICA. 
2471.- 22 y 27 abril. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

NEZAHUALCOYOTL-CHIMALHUACAN 
E D I C T O 

 

Por auto de fecha diecisiete de noviembre del año dos mil veintiuno, se admitió a trámite el Procedimiento Judicial No Contencioso 
(Inmatriculación), promovido por JUANITA LINARES LÓPEZ, bajo el número de expediente 383/2022, ante el Juez Cuarto Civil del Distrito 
Judicial de Nezahualcóyotl, con residencia en Chimalhuacán Estado de México, respecto del inmueble, DENOMINADO “TOTOLCO”, 

UBICADO EN EL NÚMERO 5, MANZANA 2, BARRIO SANTA MARIA NATIVITAS, MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE 
MÉXICO (HOY CUARTA CERRADA DE 12 DE OCTUBRE, MANZANA 2, LOTE 5, COLONIA TOTOLCO Y/O LOMAS DE TOTOLCO, 
CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 12.00 METROS Y COLINDA 

CON LOTE 6; AL SUR 12.00 METROS Y COLINDA CON LOTE 4; AL ORIENTE 10.00 METROS Y COLINDA CON LOTE 2; AL PONIENTE 
10.00 METROS Y COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE; CON UNA SUPERFICIE DE 120.00 METROS CUADRADOS; para tal efecto 
manifiesta que dicho terreno fue adquirido mediante contrato privado de compraventa celebrado con TIBURCIO CASTILLO PERALTA, en 

fecha (14) CATORCE de DICIEMBRE DEL AÑO (1989) MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, y desde esa fecha lo ha poseído en 
carácter de dueño, de buena fe, forma pacífica, continua y pública y como el bien raíz no se encuentra registrado ante el Instituto de la 
Función Registral promueve el presente trámite para que se registre, acreditándolo con el certificado de no inscripción; tampoco se 

encuentra bajo el régimen ejidal o comunal; también exhibe constancia de estar al corriente del pago del impuesto predial y el plano 
descriptivo de localización del bien inmueble; en consecuencia, se le hace saber a las personas que se crean con igual o mejor derecho, se 
opongan al procedimiento.  

 
Publíquese por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la Gaceta Oficial del Estado de México y en el periódico “EL 

OCHO COLUMNAS”, para que el que se sienta afectado con el presente tramite se oponga. Se ex tiende a los 25 días de marzo de 2022. 

DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: (15) QUINCE de MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022). - 

Secretario de Acuerdos, M. EN D. ISRAEL DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
2472.- 22 y 27 abril. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

E D I C T O 

 
INMUEBLE UBICADO EN: FRACCIÓN “A” DEL TERRENO DENOMINADO “EL TECUIL”, (RESULTANTE DE LA FUSIÓN Y 

DIVISIÓN DEL PREDIO), UBICADO EN CALLE MARIANO MATAMOROS, NÚMERO DIEZ, COLONIA SAN JUAN IXHUATEPEC, 

(TAMBIÉN CONOCIDO COMO POBLADO DE SAN JUAN IXHUATEPEC), TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Se hace saber que DAGOBERTO BAÑUELOS MONROY, promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

(CONSUMACIÓN DE USUCAPION POR INSCRIPCIÓN DE POSESIÓN), radicado en este Juzgado, bajo el número de expediente 
127/2022, quien solicita que por sentencia definitiva, 1.- Se declare que ha operado en favor del suscrito la prescripción positiva o usucapión 
por inscripción de posesión en términos del artículo 8.62 del Código Civil para el Estado de México, del predio denominado FRACCIÓN “A” 

DEL TERRENO DENOMINADO “EL TECUIL”, (RESULTANTE DE LA FUSIÓN Y DIVISIÓN DEL PREDIO), UBICADO EN CALLE 
MARIANO MATAMOROS, NÚMERO DIEZ, COLONIA SAN JUAN IXHUANTEPEC, (TAMBIÉN CONOCIDO COMO POBLADO DE SAN 
JUAN IXHUATEPEC), TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: Al norte 10.00 

metros con CALLE MATAMOROS. Al sur 10.00 metros con SUBDIVIDIDO. FRACCION B DEL MISMO LOTE. Al oriente 20.00 metros con 
LOTE A. Al poniente 20.00 metros con FRACCION B. Superficie total: 200.00 metros cuadrados. Lo anterior una vez que el suscrito 
mediante escritura pública número 90,363, de fecha 26 días del mes de marzo de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del notario público 

número 13 del Estado de México, Licenciado Nicolás Maluf Maloff, adquirí del C. AURELIO AMARO RIVAS, adquirí en compraventa el 
inmueble y la cesión de los derechos posesorios que dicha persona detentaba sobre dicho inmueble antes mencionado. Como 
consecuencia de lo anterior se ordene la inscripción en el IFREM del suscrito como propietario de dicho inmueble, por haber operado la 

consumación de usucapión por inscripción de posesión, en mi carácter de adquirente de derechos posesorios que la persona que inscribió 
su posesión tenía sobre dicho inmueble. 

 

Por auto de (18) dieciocho de marzo (2022), dos mil veintidós, la Jueza del conocimiento ordena publicar por DOS VECES, con 
intervalos de por lo menos DOS DÍAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro de mayo 
circulación en este lugar. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación (18) de dieciocho de marzo del (2022) dos mil veintidós. 
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Dado en la ciudad de Tlalnepantla de Baz Estado de México; la Licenciada en Derecho Sandra Méndez Juárez, Primer Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia, de Tlalnepantla, Estado de México, emite el 
presente edicto a los (05) cinco días del mes de abril del año (2022) dos mil veintidós.- Doy fe.- PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS 

DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, 
L. EN D. SANDRA MÉNDEZ JUÁREZ.-RÚBRICA. 

2473.- 22 y 27 abril. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
E D I C T O 

 
JUAN MÁRQUEZ RAMÍREZ, en cumplimiento a lo ordenado por auto de veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022), 

dictado en el expediente número 350/2021, relativo al Procedimiento En la Vía Sumaria de (USUCAPIÓN), Promovido por CHRISTIÁN 

GONZÁLEZ HIDALGO, en contra de JUAN MÁRQUEZ RAMÍREZ, amén a lo anterior, se hace de su conocimiento que se expide el 
presente edicto para notificarle que él actor le demanda la siguientes PRESTACIONES: A).- La declaración Judicial que ha operado en mi 
favor la Usucapión respecto del inmueble ubicado en: CALLE ADIÓS, NÚMERO 31 LOTE 12, MANZANA 505-B, COLONIA AURORA, 

MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL ESTADO DE MÉXICO. HECHOS: 1).- Con fecha quince (15) de enero del dos mil trece (2013), 
celebre en mi calidad de comprador contrato privado de compraventa respecto del inmueble descrito en la prestación marcada a con la letra 
"A" siendo: CALLE ADIÓS, NÚMERO 31, LOTE 12, MANZANA 505-B, COLONIA AURORA, MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, 

ESTADO DE MÉXICO, 2).- Las partes fijamos como un precio para la adquisición del inmueble objeto del presente de juicio la cantidad de $ 
800,000.00 (ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), aclaro a su señoría que el pago por la compra venta del inmueble en comento, lo entregué 
al vendedor JUAN MÁRQUEZ RAMÍREZ en su totalidad y en efectivo, 3).- El mismo vendedor JUAN MÁRQUEZ RAMÍREZ me hace 

entrega de la posesión material y jurídica del inmueble objeto del presente juicio, el mismo día que se firmo y perfecciono el contrato de 
compraventa (QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE), 4).- Al solicitar información en el Instituto de la Función Registral del 
Estado de México, se me expidió un certificado de inscripción en el que consta que el inmueble descrito en la prestación marcada con la 

letra “A” se encuentra inscrito a favor de JUAN MÁRQUEZ RAMÍREZ, bajo el folio real electrónico número 89145, 5).- El inmueble descrito 
en la prestación marcada con la letra “A” cuenta con una superficie total de (152.15) metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 17.00 METROS CON LOTE (11), AL SUR: 17.00 METROS CON LOTE (13), AL ORIENTE: 08.95 METROS CON 

LOTE (38) Y AL PONIENTE: 08.95 METROS CON CALLE ADIÓS. Y 6).- La posesión que detento desde ese entonces ha sido con los 
siguientes atributos: en concepto de propietario, de buena, de manera pacífica, continua, pública e ininterrumpida en consecuencia de todo 
lo anterior es que demando en la vía de USUCAPIÓN. Tomando en consideración que se desconoce el domicilio actual del demandado 

JUAN MÁRQUEZ RAMÍREZ, se le emplaza a juicio por medio de edictos, haciéndoles saber que deberán presentarse a este Juzgado 
dentro del plazo de TREINTA (30) DÍAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para contestar la demanda entablada 
en su contra y señale domicilio para oír y recibir notificaciones personales dentro de la colonia donde se ubica este Tribunal, con el 

apercibimiento que de no hacerlo, se considerará contestada en sentido negativo y se seguirá el juicio en rebeldía, las notificaciones se 
realizaran por lista y boletín judicial, conforme a lo que dispone el artículo 1.170 del Código de Procedimiento Civiles vigente en la entidad. 

 

Publíquese el presente por Tres Veces, de Siete en Siete Días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México, en otros de Mayor Circulación en la población donde se hace la citación y en el Boletín Judicial del Estado de México; además 
deberá fijarse una copia íntegra del respectivo proveído, en la puerta de este Tribunal, por todo el tiempo del emplazamiento. Expedido en 

Nezahualcóyotl, Estado de México, a los ún (01) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022). DOY FE. 
 
VALIDACIÓN: Fecha del acuerdo que ordena la publicación: veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022).- SECRETARIO 

DE ACUERDOS, LIC. ANGEL MEJORADA ALVARADO.-RÚBRICA. 
 

2474.- 22 abril, 3 y 13 mayo. 

 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCION DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPUBLICA MEXICANA Y 
ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL; DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA O PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS; Y, EN EL 

PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
INSERTO: "Se comunica a la(s) persona(s) que considere(n) tener un derecho sobre el bien objeto de la acción de extinción de 

dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, que en este Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad De 
México, de conformidad con el Acuerdo General 28/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, mediante proveído de quince de 
febrero de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por los Agentes del Ministerio Público de 

la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en su carácter de parte actora,  contra "Coapa Premium, Sociedad 
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Anónima de Capital Variable"; se registró con el número 2/2022, consistente esencialmente en: "[...] SE ADMITE LA DEMANDA, en la cual 
se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: --- a).- La declaratoria 
judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio respecto del numerario consistente en—La cantidad de $385,000.00 

(TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), más los rendimientos e intereses ordinarios y extraordinarios que se 
generen o pudieran generarse hasta en tanto el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP) lo administre, hasta la aplicación de 
los recursos; y, --- b).- La declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la perdida a favor del Estado, por conducto del 

Gobierno Federal, de los derechos de propiedad del bien anteriormente referido, sin contraprestación ni compensación alguna para el 
demandado Coapa Premium, Sociedad Anónima de Capital Variable. --- c).- Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause 
ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 

(INDEP), para los efectos legales conducentes, --- Acreditando la procedencia de la acción la parte actora, únicamente para los efectos de 
la admisión de la presente demanda, con los documentos y pruebas que se ofrecen; al considerar que el bien descrito, es de Operaciones 
con Recursos Ilícita, en su modalidad de posesión respecto de los cuales no pueda acreditarse la procedencia licita de estos, cometido por 

Coapa Premium, Sociedad Anónima de Capital Variable. --- (...) En otro aspecto, de conformidad con los artículos 86 y 193, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales 

deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de México, así como, en la Ciudad de México y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una 
relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que 

considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer ante este 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, 

en San Lázaro, Eduardo Molina, número 2, colonia del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, 
dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a 
efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. COPIAS DE TRASLADO. 

Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite 
la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo. --- (...) PORTAL DE INTERNET DE LA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de 
edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos 
universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de 

la República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten. --- (...) 
PROMOCIONES ELECTRÓNICAS. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22, fracción I, del Acuerdo General 21/2020, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, a efecto de realizar las actuaciones del presente asunto más ágilmente, se exhorta a las demás partes 

en este procedimiento para que soliciten la práctica de notificaciones electrónicas en términos del capítulo Sexto, del Acuerdo General 
12/2020, del Consejo de la Judicatura Federal; del mismo modo, para que privilegien el uso de promociones electrónicas suscritas mediante 
el uso de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) o la "e.firma" (antes firma electrónica avanzada o 

"FIEL"), e ingresadas por conducto del Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, disponible en la siguiente página: 
https://www. serviciosenlinea.pjf.gob.mx/juicioenlinea/juicioenlinea. PROMOCIONES FÍSICAS. Infórmese a las partes que las promociones 
que sean presentadas físicamente serán recibidas en la Oficialía de Partes Común (OPC) del edificio sede de este órgano judic ial, 

exclusivamente en el horario autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal para el funcionamiento de dicha oficialía, que es el 
comprendido entre las 9:00 y las 14:00 horas de lunes a viernes. ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA 
CITA. Hágase del conocimiento de las partes que la presencia física de personas ajenas a este órgano jurisdiccional únicamente será 

posible cuando: a) el órgano jurisdiccional lo determine; y, b) cuando las partes gestionen y obtengan la cita respectiva. Se informa a los 
interesados que la cita para acudir a revisar expedientes físicos o para cualquier otro trámite ante el órgano jurisdiccional, podrá generarse 
para un máximo de dos personas por cita y deberá agendarse, en un horario de nueve a catorce horas de lunes a viernes, previamente en 

la página web: https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home. Asimismo, deberá proporcionar los datos del o los 
expedientes a consultar, nombre y el carácter que tiene en dichos procesos, así como los demás datos requeridos por el sistema. A fin de 
preservar el principio de imparcialidad, en ningún caso se agendará cita para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos de vista 
sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con aspectos procesales deberá tener lugar en diligencia o audiencia a la que concurran 

todos los interesados.". 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE 

DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN 
JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CHRISTIAN MARCELA 
CASADO MONROY.-RÚBRICA. 

 
2476.- 22, 25 y 26 abril. 

 

 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 

 
REMATE EN PÚBLICA SUBASTA Y 
EN PRIMERA ALMONEDA. 

 
SECRETARIA “A”. 
 

EXP. 1463/2010. 

http://www.gob/
https://www/
https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home
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En los autos relativos al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por HSBC MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO N0/234036, 
en contra de ORTIZ MORALES JULIA; expediente número 1463/2010; la C. Juez Noveno de lo Civil de Proceso Escrito dicto un auto que a 

la letra dice: 
 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, DÍA Y HORA SEÑALADO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO la Audiencia de Remate EN PRIMERA 
ALMONEDA, inmueble materia de la garantía hipotecaria cuya identificación es VIVIENDA DE INTERÉS POPULAR CONOCIDA COMO  
CASA “A” (CASA ÚNICA) DE LA AVENIDA REAL DE SANTA CATALINA, CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE DE TERRENO NUMERO 

SESENTA Y DOS, DE LA MANZANA CINCO, DEL CONJUNTO URBANO DE TIPOS SOCIAL PROGRESIVO DENOMINADO “REAL DE 
SAN MARTÍN” UBICADO EN TÉRMINOS DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MEXICO; en los autos 
del expediente número 1463/2010.- ENSEGUIDA ESTANDO PRESENTE LA C. JUEZ LICENCIADA MARÍA MAGDALENA MALPICA 

CERVANTES, QUIEN ACTÚA CON SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA SILVIA INES LEÓN CASILLAS, se hace constar que 
voceadas que fueron las partes por tres ocasiones consecutivas, COMPARECE la parte actora HSBC MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 

N0/234036 por conducto de su autorizado en términos del cuarto párrafo del artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles, Licenciado 
en Derecho FERMIN LOPEZ PAULIN, quien se identifica con copia certificada de cédula profesional número 08727669, expedida por la 
Secretaria de Educación Pública, pasada ante la fe del Notario Público número 63 del Distrito Federal hoy Ciudad de México; y se hace 

constar que NO COMPARECE la parte demandada ORTIZ MORALES JULIA ni persona alguna que legalmente la represente; y no 
comparece postor alguno. LA C. JUEZ DECLARA ABIERTA LA PRESENTE AUDIENCIA.- LA SECRETARIA DE ACUERDO DA CUENTA 
LA C. JUEZ CON TRES PROMOCIONES PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA. LA C. JUEZ ACUERDA: PRIMERO: A sus autos el 

escrito de la parte actora, se tiene por hechas sus manifestaciones; por exhibidas las siguientes publicaciones de edictos: en el periódico “El  
Economista”, los días 14 de diciembre de 2021 y 31 de enero de 2022, en el periódico “El Rapsoda”, los días 31 de enero y 11 de febrero de 
2022; en el Boletín Judicial del Estado de México, los días 31 de enero y 11 de febrero de 2022; en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado 

de México, los días 31 de enero y 11 de febrero de 2022, las que se mandan agregar a los presentes autos. SEGUNDO: A sus autos el 
escrito de la parte actora; se tienen por hechas sus manifestaciones exhibiendo exhorto debidamente diligenciado. TERCERO: A sus autos 
el escrito de la parte actora, se tiene por hechas sus manifestaciones exhibiendo copia simple de constancia de registro de cédula 

profesional, para los efectos legales a que haya lugar.- Acto seguido, con fundamento en el artículo 578 del Código de Procedimientos 
Civiles, y en cumplimiento al auto de fecha seis de septiembre del año dos mil veintiuno; la Titular de este Juzgado, procede a revisar los 
presentes autos para la presente diligencia, para lo cual tiene a la vista la Instrumental de Actuaciones y de que en los presentes autos 

constan las publicaciones tanto en el tablero de avisos de éste Juzgado, en el periódico El Economista y Secretaria de Finanzas de la 
Ciudad de México de fechas catorce de diciembre del año dos mil veintiuno y treinta y uno de enero del año dos mil veintidós, en la tabla de 
avisos y en la puerta del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Chalco con residencia en Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, en 

la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en el Boletín Judicial del Estado de México y en el periódico El Rapsoda los días 
treinta y uno de enero y once de febrero ambos del año dos mil veintidós.- Acto seguido LA SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA 
ADSCRIPCIÓN, hace constar y por ende CERTIFICA: Que el término de media hora, transcurren de las doce horas con cincuenta minutos 

a las trece horas con veinte minutos del día en que se actúa.- Transcurrida que fue la media hora, durante el termino antes precisado se 
hace constar que no compareció postor alguno. Informando el C. Encargado del Archivo y la C. Encargada de Oficialía de partes de éste 
Juzgado que no se encuentran promociones pendientes para su acuerdo. EN ESTE ACTO EN USO DE LA VOZ DE LA PARTE ACTORA 

POR CONDUCTO DE SU AUTORIZADO COMPARECIENTE MANIFIESTA: Que toda vez que de constancias procesales se desprende 
que la cantidad a la que fue condenada la parte demandada es inferior al precio del avaluó exhibido en autos, se solicita, nueva fecha de 
audiencia de remate en segunda almoneda con el descuento del veinte por ciento del valor del avaluó exhibido en autos, siendo la cantidad 

de $444,000.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) que servirá de base para el remate en segunda 
almoneda, esto en aptitud de poder adjudicarse el bien inmueble materia del juicio, en la almoneda que se solicita. LA JUEZ ACUERDA: Se 
tiene por hechas las manifestaciones vertidas por el autorizado de la parte actora, como lo solicita, y toda vez que consta que no 

compareció postor alguno a la presente diligencia de remate en primera al moneda ningún postor, con fundamento en el artículo 582 del 
Código de Procedimientos Civiles, se ordena sacar a remate en SEGUNDA AL MONEDA el bien inmueble hipotecado con la rebaja del 20% 
del valor de tasación, esto es por la cantidad $444,000.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), y al 
efecto se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE MAYO DEL AÑO DO SMI VEINTIDÓS para que 

tenga verificativo al audiencia de remate en segunda almoneda; debiéndose de convocar postores por medio de edictos que se que se 
fijarán POR DOS VECES, en los Tableros de Avisos del juzgado y en la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, así como en el 
periódico el Economista debiendo mediar entre una y otra publicación SIETE DÍAS HÁBILES y entre la última y la fecha del remate igual 

plazo; Y toda vez que el bien objeto del remate se encuentra fuera de ésta jurisdicción, con los insertos necesarios gírese atento exhorto al 
C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MEXICO, para que se sirva mandar 
publicar los edictos en los sitios de costumbre y en las puertas de los Juzgados respectivos y conforme a la legislación de aquella Entidad y 

en el periódico de mayor circulación de dicha entidad; se faculta al C. Juez exhortado con plenitud de jurisdicción para girar oficios, expedir 
copias certificadas y acordar todo tipo de promociones de la actora únicamente en lo que respecta a la diligenciación del exhorto. Se hace 
constar, que todas las actuaciones judiciales del presente expediente han sido digitalizadas y obran en expediente digital, integrado 

fielmente como el físico, gozando ambas versiones de los mismos efectos legales.- CON LO QUE CONCLUYÓ LA PRESENTE SIENDO 
LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA EN QUE SE ACTÚA, LEVANTÁNDOSE LA PRESENTE ACTA PARA 
CONSTANCIA FIRMANDO EN ELLA, LOS QUE EN ESTA COMPARECIERON Y ASÍ QUISIERON HACERLO, LA SUSCRITA C. JUEZ 

LICENCIADA MARÍA MAGDALENA MALPICA CERVANTES Y SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA SILVIA INÉS LEÓN 
CASILLAS, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.- 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. SILVIA INÉS LÉON CASILLAS.-RÚBRICA. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES, DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACIÓN SIETE DÍAS HÁBILES Y 

ENTRE LA ÚLTIMA Y LA FECHA DE REMATE IGUAL PLAZO, EN EL PERIÓDICO EL ECONOMISTA. 

2477.- 22 abril y 4 mayo. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA 

E D I C T O 

 
ANTONIO LÓPEZ, promueve en el EXPEDIENTE NÚMERO 285/2022, JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DILIGENCIAS DE INMATRICULACION, respecto del inmueble denominado SAN ANTONIO, ubicado en CALLE VENUSTIANO 

CARRANZA, SIN NUMERO, EN EL POBLADO DE SAN ANTONIO COAYUCA, MUNICIPIO DE AXAPUSCO, ESTADO DE MÉXICO, en 
base a los siguientes hechos manifiesta bajo protesta de decir verdad, que el día veintiocho (28) de noviembre del año mil novecientos 
ochenta y cinco (1985), celebro contrato privado de compraventa con la señora IRMA AVILA DE TEJEDA. Desde esa fecha manifiesta que 

tiene la posesión de buena fe, pacífica continua, pública y en concepto de propietario ejerciendo actos de posesión al pagar todos los 
impuestos inherentes al inmueble. Con las siguientes medidas y colindancias. 

 

NORTE: 135.02 METROS Y COLINDA CON CANDIDO SOTO AVILA. 
 
AL SUR: 133.45 METROS Y COLINDA CON EUSTOLIA MENDOZA. 

 
AL ORIENTE: 35.05 METROS Y COLINDA CON MODESTO ZARCO. 
 

AL PONIENTE: 35.05 METROS Y COLINDA CON CALLE VENUSTIANO CARRANZA. 
 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 4,698.00 METROS CUADRADOS. 

 

• Manifiesta el solicitante que en fecha veintiocho (28) de noviembre del año mil novecientos ochenta y cinco (1985), mediante 
contrato privado de compraventa que celebro con la señora IRMA AVILA DE TEJEDA, adquirió el inmueble denominado SAN 

ANTONIO, el cual se encuentra ubicado en Calle Venustiano Carranza, Sin Número, En El Poblado De San Antonio Coayuca, 
Municipio De Axapusco, Estado De México. 

 

• Manifiesta que dicho inmueble no se encuentra inscrito en el Instituto De La Función Registral De Otumba, Del Estado De México, 
a nombre de persona alguna, tal y como lo acredita con el Certificado de no inscripción expedido por el Instituto de la Función 

Registral del Estado de México; y que no cuenta con antecedente registral alguno, por lo tanto es la única vía con la que cuenta el 
solicitante para poder regularizar el inmueble. 

 

• El solicitante manifiesta bajo protesta de decir verdad que desde la fecha en que celebro el contrato de compraventa con la 
señora IRMA AVILA DE TEJEDA, se encuentra en posesión del inmueble en concepto de propietario y de manera pública, 

pacífica, continua y de buena fe. 
 

• En el cual el solicitante anexa los siguientes documentos como lo es, plano manzanero, expedido por el Director de Catastro del 
Municipio de Axapusco, Estado de México, del inmueble materia del presente asunto, con la finalidad de acreditar que dicho 
inmueble no afecta en ningún sentido propiedades vecinas, así como constancia de no afectación ejidal y señala que no forma ni 

se encuentra dentro de los bienes ejidales. 
 

• Manifiesta que el inmueble del cual esta solicitando la presente inmatriculación, no se encuentra dentro de un área de beneficios a 
favor del municipio, así como la constancia de no adeudo de pago sobre el impuesto predial que al efecto se acompaña y con el 
cual se demuestra que el inmueble de su propiedad se encuentra debidamente registrado en las oficinas catastrales y/o 
recaudadoras de impuestos del Municipio de Axapusco, Estado de México, a nombre del solicitante ANTONIO LÓPEZ. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO EL DÍA SEIS (06) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022), PARA SU 

PUBLICACIÓN POR 2 DOS VECES CON INTERVALOS DE DOS DÍAS HÁBILES, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN 

OTRO DE CIRCULACIÓN DIARIA……………………………………………………………………………………………………………………...…… 
 
Validación: Dieciocho (18) de marzo del año dos mil veintidós (2022).- SECRETARIO JUDICIAL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, MÉXICO, LIC. EN D. FELIPE GONZÁLEZ RUIZ.-RÚBRICA. 
2479.- 22 y 27 abril. 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 
E D I C T O 

 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 
 

En el expediente marcado con el número 199/2022, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso (Información De Dominio) 
promovido por EMMANUEL ZUÑIGA JIMENEZ respecto del bien inmueble ubicado en CAMINO A LA BARRANCA, SIN NUMERO, 
COLONIA SAN MIGUEL TOTOCUITLAPILCO, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

 
El terreno motivo de la presente solicitud, cuenta con las siguientes colindancias medidas y superficie: CAMINO A LA BARRANCA, 

SIN NUMERO, COLONIA SAN MIGUEL TOTOCUITLAPILCO, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO; AL NORTE: 49.00 

METROS CON MIGUEL ANGEL TERRON MENDOZA; AL SUR: 49.00 METROS CON CAMINO A LA BARRANCA; AL ORIENTE: 52.00 
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METROS CON MIGUEL ANGEL TERRON MENDOZA; AL PONIENTE: 52.00 METROS CON LUIS OSVALDO LOPEZ DOTOR. CON UNA 
SUPERFICIE DE 2,547.00 METROS CUADRADOS; CONTROLADO BAJO CLAVE CATASTRAL: 103-10-253-11-00-0000. 

 

Teniendo una superficie de 2,547.00 metros cuadrados aproximadamente, el cual se adquirió en fecha en fecha (30) treinta de 
enero del año dos mil siete (2007), adquirí de mi señor padre de nombre MARIO ANTONIO ZUÑIGA WITRON. Por conducto de Contrato de 
Donación, BAJO CLAVE CATASTRAL: 103-10-253-11-00-0000, no reporta antecedente registral alguno, tal y como lo acredito a Usted con 

el documento, consistente en un certificado de no inscripción, expedido por la Oficina Registral de Toluca, Estado de México, Del Instituto 
de la Función Registral del Estado de México, en tanto, SE ADMITIERON a trámite las presentes DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO y a efecto de señalar fecha para la recepción de la información testimonial, háganse las publicaciones por edictos por dos veces 

en intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria en la 
entidad, con el fin de que quien se sienta afectado, comparezca a este juzgado a deducirlo en términos de Ley.  

 

Metepec, México, a seis de abril de dos mil veintidós.- DOY FE. 
 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA UNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, MÉXICO, M. EN D. LUCIA MARTINEZ PEREZ.-RÚBRICA. 
 

2480.- 22 y 27 abril. 

 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE OTUMBA-TEOTIHUACAN 

E D I C T O 
 

FABIOLA MUÑOZ REYES, por su propio derecho quien promueve en el expediente número 738/2022, relativo al 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble denominado “XAXALA” 
ubicado en AVENIDA CONSTITUCIÓN SIN NÚMERO, EN EL POBLADO DE SAN BARTOLO, MUNICIPIO DE ACOLMAN, ESTADO DE 
MÉXICO, que en fecha dieciocho de marzo del dos mil uno, lo adquirió de ADRIÁN MUÑOZ GARCIA mediante contrato privado de 

compraventa, que la posesión que ejerce sobre dicho inmueble es en calidad de propietario de forma pública, pacifica e ininterrumpida, 
mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 17.49 Metros y colinda con MELCHOR DELGADO MENDOZA Y 
TOMAS DELGADO TREJO, ACTUALMENTE SOLO CON TOMAS DELGADO TREJO; AL SUR; 17.49 Metros y colinda con PRIVADA 

CONSTITUCIÓN; AL ORIENTE; 8.72 Metros y colinda con ELSA ELENA MUÑOZ PADILLA; AL PONIENTE.- 8.47 metros y colinda con 
CLAUDIA YADIRA MUÑOZ REYES; Con una superficie de total aproximada de 150.24 (CIENTO CINCUENTA PUNTO VEINTICUATRO 
METROS CUADRADOS). 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DÍAS HÁBILES, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO LOCAL DE MAYOR CIRCULACIÓN.  

 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA MARZO TREINTA Y UNO DEL DOS MIL VEINTIDÓS.- ATENTAMENTE.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE OTUMBA CON RESIDENCIA EN TEOTIHUACÁN, ESTADO DE 

MEXICO, MAESTRO EN DERECHO UBALDO DOMINGUEZ PINEDA.-RÚBRICA. 
 

2481.- 22 y 27 abril. 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA-TEOTIHUACAN 

E D I C T O 
 

JESUS MANUEL RIVERO SOTO, VICTOR RAUL RIVERO RODRIGUEZ Y ANABEL SEGUNDO ROLDAN, por su propio derecho 

quien promueve en el expediente número 463/2022, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO, respecto del inmueble denominado “TLACPA” ubicado en CALLE SIN NOMBRE, EN EL PUEBLO DE ACOLMAN, 
MUNICIPIO DE ACOLMAN, ESTADO DE MÉXICO, que en fecha uno de abril de mil novecientos cuarenta, lo adquirieron de DANIEL 

HERNANDEZ mediante contrato de compraventa, que la posesión que ejerce sobre dicho inmueble es en calidad de propietario de forma 
pública, pacifica e ininterrumpida, mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 13.50 Metros y colinda con UNA 
CALLE; AL SUR; 13.50 Metros y colinda con DANIEL HERNANDEZ; AL ORIENTE; 17.20 Metros y colinda con MERCADO; AL 

PONIENTE.- 17.20 metros y colinda con CRISTINA VIUDA DE GONZALEZ; Con una superficie de total aproximada de 232.20 
(DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PUNTO VEINTE METROS CUADRADOS). 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DÍAS HÁBILES, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO LOCAL DE MAYOR CIRCULACIÓN.  
 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA MARZO UNO DEL DOS MIL VEINTIDÓS.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE OTUMBA CON RESIDENCIA EN TEOTIHUACÁN, ESTADO DE MEXICO, MAESTRO 
EN DERECHO UBALDO DOMINGUEZ PINEDA.-RÚBRICA. 

 

2482.- 22 y 27 abril. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO-IXTAPAN DE LA SAL 

E D I C T O 

 
En el expediente número 358/2022, radicado en el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tenancingo, 

con residencia en Ixtapan de la Sal, Estado de México; el C. VICTOR MANUEL GARCÍA ROJAS, promueve en la vía de Procedimiento 

Judicial no Contencioso, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble ubicado en calle privada sin nombre, 
Localidad de San Miguel Laderas del Municipio de Ixtapan de la Sal, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: NORTE: 
En tres líneas, la primera de 49.53 metros, colinda con ALICIA CORREA MARTINEZ, y entrada privada sin nombre de 8.00 metros de 

ancho con salida a carretera los Naranjos, la segunda de 5.75 metros y la tercera de 10.05 metros, colindan con MA. DEL SOCOR RO 
MILLAN AYALA; SUR: En seis líneas, la primera de 5.50 metros, la segunda de 41.39 metros, la tercera de 21.59 metros, la cuarta de 3.10 
metros, la quinta de 4.18 metros y la sexta de 4.33 metros, todas las líneas colindan con JAVIER ENRIQUE RIVAS LINARES; ORIEN TE: 

En doce líneas, la primera de 18.00 metros, colinda con MA. DEL SOCORRO MILLAN AYALA, la segunda de 10.05 metros, la tercera de 
20.14 metros, colinda con ELIA GONZALEZ SOLALINE, la cuarta de 20.70 metros, la quinta de 19.05 metros, la sexta de 19.72 metros, la 
séptima de 30.21 metros, la octava de 21.72, la novena de 12.78 metros, la décima de 23.99 metros, colindan con JULIA ROJAS NIETO, la 

décimo primera de 9.38 metros y la décimo segunda de 17.44 metros, colindan con ELIA GONZALEZ SOLALINE; PONIENTE: En dos 
líneas, la primera de 45.30 metros, y la segunda de 55.77 metros, colinda con BERNARDO MORALES y entrada privada sin nombre. Con 
una superficie aproximada de: 5,736.58 M2 (Cinco mil setecientos treinta y seis punto cincuenta y ocho metros cuadrados); y mediante 

resolución judicial solicita, se le declare propietario de dicho inmueble, en virtud de las razones que hace valer; por lo que, mediante 
proveído de fecha veintinueve de marzo del año dos mil veintidós, se admitieron las presentes diligencias en la vía y forma propuestas, y se 
ordenó la expedición de los edictos correspondientes para su publicación, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el 

Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria, para que quien se sienta con mejor o igual derecho lo 
deduzca en términos de ley.  

 

Se expiden los presentes edictos en la ciudad de Ixtapan de la Sal, Estado de México, a los dieciocho días del mes de abril de dos 
mil veintidós.  

 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación veintinueve de marzo del año dos mil veintidós.- Secretario de Acuerdos, 
Lic. María de Lourdes Galindo Salome.-Rúbrica. 

 

2483.- 22 y 27 abril. 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

ECATEPEC DE MORELOS-TECAMAC 
E D I C T O 

 

A LOS INTERESADOS QUE SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO A EFECTO DE QUE PASEN A DEDUCIRLO: 
 

El C. PABLO RIVERO CORONA, promueve ante el Juzgado Sexto Civil del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, con 

Residencia en Tecámac, bajo el expediente número 1082/2021, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO sobre 
INMATRICULACIÓN JUDICIAL respecto del predio denominado "TEOPANACASCO" UBICADO EN CALLE MIGUEL HIDALGO, NUMERO 
4, COLONIA TECAMAC CENTRO, MUNICIPIO DE TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO; con las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE 19.18 METROS Y COLINDA CON CALLE FELIPE VILLANUEVA; AL SUR 15.55 METROS Y COLINDA CON MA. GUADALUPE 
ZAMORA, ACTUALMENTE NANCY MARIA GUADALUPE SÁNCHEZ MIRANDA; AL ORIENTE 15.17 METROS Y COLINDA CON CALLE 
MIGUEL HIDALGO Y AL PONIENTE 14.50 METROS Y COLINDA CON MANUEL MERCADO, ACTUALMENTE SERGIO IVÁN NAVA 

JIMENO; con una superficie aproximada de 257.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE METROS CUADRADOS). Indicando el 
promovente en su solicitud: que el día SIETE (07) DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE (2015) celebró contrato de donación respecto del 
inmueble de referencia con MARGARITA CORONA ISLAS, desde que lo adquirió ha tenido la posesión del inmueble en forma pública,  

pacífica, continua, de buena fe, y en carácter de propietario, así mismo señaló que dicho inmueble no se encuentra inscrito a nombre de 
persona alguna ante el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, que el inmueble se encuentra al 
corriente del pago de sus contribuciones, con la CLAVE CATASTRAL NÚMERO 047 01 007 08 00 0000, así como que el inmueble no está 

sujeto al régimen ejidal, siendo sus COLINDANTES AL NORTE CON CALLE FELIPE VILLANUEVA; AL SUR CON MA. GUADALUPE 
ZAMORA, ACTUALMENTE NANCY MARIA GUADALUPE SÁNCHEZ MIRANDA; AL ORIENTE CON CALLE MIGUEL HIDALGO Y AL 
PONIENTE CON MANUEL MERCADO, ACTUALMENTE SERGIO IVÁN NAVA JIMENO. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD. 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022). 

 
DADO EN TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO, A UNO (01) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2022).- DOY FE.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JUAN CARLOS CARO VÁZQUEZ.- FIRMANDO AL CALCE DEL PRESENTE EN ATENCION A LA 

CIRCULAR 61/2016, EMITIDA POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO PUBLICADO EN FECHA DIEZ DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS.-RÚBRICA. 

 

2484.- 22 y 27 abril. 


